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1.- DATOS DE LA ENTIDAD CONVOCANTE. 

 
LICONSA, S.A. de C.V. Gerencia Estatal Querétaro, en lo sucesivo “LA CONVOCANTE”, ubicada en Acceso 
IV, No. 5 Fraccionamiento Industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro. C.P. 76120, teléfonos (01-442) 1-99-01-13 
extensión 62831 y 62834. 
 

2.- MEDIO Y CARÁCTER DE LA LICITACIÓN. 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en lo sucesivo “LA LEY”, y su Reglamento, en lo sucesivo “EL REGLAMENTO”, así 
como en el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisición, Arrendamientos, y Servicios 
del Sector Público y las demás disposiciones legales aplicables en la materia, “LA CONVOCANTE”, celebrará el 
Procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-08-VST-008VST980-N-1-2024. 
 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 26 Bis fracción II de “LA LEY” y conforme al “Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información 
Pública denominado CompraNet.” en lo sucesivo el “ACUERDO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de junio de 2011, este procedimiento de contratación será ELECTRÓNICO, por lo que participantes, en lo 
sucesivo “LICITANTES” únicamente deberán participar en forma electrónica a través de CompraNet en la o las 
juntas de aclaraciones que se lleven a cabo, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de 
fallo. Los licitantes para efecto de su participación deberán enviar sus proposiciones a través de CompraNet, 
para lo cual se utilizarán medios de identificación electrónica, por lo que las comunicaciones producirán los efec-
tos que señala el artículo 27 de “LA LEY”. 
 
Asimismo, de conformidad a lo previsto en el artículo 28, fracción I de “LA LEY”, este procedimiento de contrata-
ción tendrá el carácter de NACIONAL, por lo que sólo podrán participar proveedores mexicanos. 
 

2.1 Para el presente procedimiento de licitación, no se aceptarán proposiciones enviadas a través de servicio 
postal o de mensajería. 

 
2.2 Los recursos destinados para la contratación corresponden al programa de gasto corriente de “LA CON-

VOCANTE” para el ejercicio fiscal 2023, se cuenta con la disponibilidad presupuestaria necesaria para 
el presente procedimiento de contratación, de conformidad con el oficio número 500.-1953-2023, emitido 
por la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, lo que 
notificó la Unidad de Administración y Finanzas de “LICONSA”, mediante el Oficio No. LICONSA-UAF-
HBRG-1323-2023, de fecha 15 de diciembre de 2023. 

 
2.3 Los “LICITANTES” que muestren interés en el presente procedimiento de Licitación, deberán enviar sus 

proposiciones vía electrónica a través del sistema CompraNet, en idioma español. 
 

2.4 Este procedimiento de contratación, se realizará en observancia a los principios del “Protocolo de actua-
ción en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizacio-
nes y concesiones”, publicado en el diario oficial de la federación el 20 de agosto del 2015, el “Acuerdo 
por el que se modifica el diverso que expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones 
públicas, otorgamiento y prorroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 19 de febrero de 2016, “El acuerdo por el que se modifica el diverso 
que expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
28 de febrero de 2017, a las disposiciones específicas de la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas y demás disposiciones legales aplicables. 
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3.- OBJETO DE LA LICITACIÓN. 

 

El objeto de la presente convocatoria es la “Contratación del Servicio de Transporte de Personal de la Gerencia 

Estatal Querétaro”, en lo sucesivo “LOS SERVICIOS”, conforme a las condiciones, especificaciones, rutas y 

horarios que se detallan en el Anexo VIII “ANEXO TÉCNICO”, en el cual se establece la descripción, especifi-

caciones, características y condiciones de “LOS SERVICIOS”, por lo que las proposiciones de los “LICITANTES” 

deberán apegarse a dicho anexo. 

 

Partida Cantidad Unidad Descripción 

 

Única 

 

1 

 

Servicio 

Servicio de Transporte de Personal de la Gerencia Estatal 

Querétaro, ubicada en Acceso IV, No. 5 del Fracciona-

miento Industrial Benito Juárez, Querétaro, Querétaro, por 

el período comprendido del 01 de marzo al 31 de diciembre 

de 2024. 

 
Los “LICITANTES” deberán presentar una sola propuesta técnica y económica. 

 
La descripción completa con las especificaciones técnicas y características de “LOS SERVICIOS” solicitados, se 
proporcionan en forma detallada en el Anexo VIII “ANEXO TÉCNICO”, de la presente convocatoria a la licita-
ción, el cual forma parte integral de ésta.  
 
Los “LICITANTES”, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos 
y especificaciones previstos en esta convocatoria a la licitación y a los que deriven de la Junta de Aclaraciones.  
 
Por tratarse de una LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA, únicamente podrán participar personas 
de nacionalidad mexicana, de conformidad con los artículos 28, fracción I de “LA LEY” y 35 de “EL REGLA-
MENTO”. 
 

3.1 .-    LUGAR  Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS”: 

 
“LOS SERVICIOS” objeto de la presente licitación deberán proporcionarse en las instalaciones de la Gerencia 
Estatal Querétaro, ubicadas en Acceso IV, No. 5 del Fraccionamiento Industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro., 
por el período comprendido del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024 de Lunes a Sábado, conforme a las 
rutas, horarios y a lo indicado en el Anexo VIII de la presente convocatoria. 
 
Conforme al artículo 84 del Reglamento de “LA LEY”, la Jefatura del Departamento de Relaciones Industriales y 
la Sección de Seguridad y Servicios al Personal, realizarán la verificación y aceptación por parte de “LA CON-
VOCANTE”, de que “LOS SERVICIOS” se presten conforme a las especificaciones contenidas en la convocatoria 
a la licitación y al contrato respectivo, quienes vigilarán en todo tiempo la correcta prestación de “LOS SERVI-
CIOS” y darán al “LICITANTE” ganador las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con la ejecución 
de “LOS SERVICIOS” pactados, conforme a las especificaciones, rutas y horarios establecidos, en el Anexo VIII 
de la convocatoria y el contrato correspondiente y, en su caso, serán los encargados de calcular y solicitar la 
aplicación de las penalizaciones a que haya lugar. 
 
El Departamento de Relaciones Industriales de “LA CONVOCANTE”, acreditará la prestación de “LOS SERVI-
CIOS” mediante el registro en las bitácoras que se ubicarán en el área de vigilancia de “LA CONVOCANTE”, 
donde los operadores de los autobuses del “LICITANTE” ganador anotarán la hora de entrada y salida de los 
viajes realizados, ya que de no registrarse, el “LICITANTE” acepta que “LOS SERVICIOS” no se tendrán por 
aceptados o recibidos en términos del último párrafo del artículo 84 de “EL REGLAMENTO”. 
 
Será total responsabilidad del “LICITANTE” que resulte adjudicatario del contrato que “LOS SERVICIOS” sean 
prestados a satisfacción de “LA CONVOCANTE”, en el tiempo determinado, por lo que se deberán tomar las 
precauciones necesarias para evitar retrasos e incumplimiento y en consecuencia la aplicación de las penaliza-
ciones y deducciones establecidas. 
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Si del seguimiento y verificación que el área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, 
resulta que el “LICITANTE” adjudicado concluida la fecha para la entrega de “LOS SERVICIOS” cumplieron sa-
tisfactoriamente con todas sus obligaciones frente a “LICONSA”, se prestaron “LOS SERVICIOS” atendiendo a 
los requisitos establecidos por la convocante en tiempo y forma, y se ha cubierto cualquier adeudo frente a “LA 
CONVOCANTE”, derivado de la adquisición de los mismos, el área requirente emitirá un escrito donde manifieste 
su conformidad respecto de la entrega de “LOS SERVICIOS” contratados; no obstante, dicha conformidad no 
libera al “LICITANTE”, de las obligaciones derivadas de la calidad de los mismos, que prestará conforme a lo 
establecido en la presente convocatoria, sus anexos, la junta(s) de aclaración(es), y el contrato que se suscriba. 
 
En el supuesto de que “LOS SERVICIOS” no se presten conforme a lo requerido por “LA CONVOCANTE”, el 
área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, el área requirente, el área técnica y/o el 
área contratante según corresponda, realizarán las gestiones y acciones que conforme a esta convocatoria, sus 
anexos, la(s) junta(s) de aclaración(es) y la propuesta del o los proveedores apliquen conforme a la normatividad 
relativa a esta materia. 
 

 3.2.-     PRECIOS, IMPUESTOS Y CONDICIONES DE PAGO. 

 
El precio de “LOS SERVICIOS” motivo de esta licitación deberán presentarse en moneda nacional (pesos me-
xicanos), precios unitarios y totales, en congruencia con las condiciones de esta convocatoria y sus anexos, 
indicando además la suma total de la propuesta, señalando el IVA por separado, el precio será fijo hasta el total 
cumplimiento del contrato correspondiente, incluyendo todos los gastos, impuestos y derechos que se tengan 
que erogar para la prestación de “LOS SERVICIOS”. 
 
Los impuestos serán pagados por “LA CONVOCANTE”, en los términos de la legislación aplicable, debiendo 
indicarse éstos al final de cada una de las facturas, por separado de los demás conceptos. 
 
Los pagos se realizaran en forma mensual por el valor total de “LOS SERVICIOS” facturados y recibidos a entera 
satisfacción de “LA CONVOCANTE” conforme a las leyes, disposiciones monetarias y fiscales que se encuen-
tren vigentes en ese momento, mediante cheque nominativo o transferencia bancaria electrónica a los 20 días 
naturales posteriores a la presentación de las facturas a revisión, en la caja de “LA CONVOCANTE”, ubicada en 
Acceso IV, No. 5 Fraccionamiento Industrial Benito Juárez Querétaro, Qro., C.P. 76120. Las facturas deberán 
ser emitidas cubriendo los requisitos establecidos en el artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
 
El plazo de 20 días naturales para la realización del pago deberá computarse a partir de la fecha en que la factura 
correspondiente fue presentada a revisión, y para tal efecto se señala que la presentación de las facturas será 
los días jueves de las 9:00 a las 14:00 horas, en la caja de “LA CONVOCANTE” en el domicilio antes señalado; 
los archivos PDF y el folio fiscal del CFDI (Código Fiscal Digital por Internet) en formato XML, deberá ser enviado 
en forma electrónica al correo facturasliconsaqro@hotmail.com y msanchezm@liconsa.gob.mx.  
 
Los días de pago serán exclusivamente los jueves de las 15:00 a las 17:00 horas, en el caso de que estos días 
fueran inhábiles la revisión y el pago se realizará al siguiente día hábil, sin que ello implique para “LA CONVO-
CANTE” un incumplimiento en el plazo convenido. 
 
El “LICITANTE” que resulte ganador se obliga a respetar el vencimiento de los plazos descritos, verificando en 
todo momento la fecha en que se hace realmente exigible la obligación de pago a cargo de “LA CONVOCANTE”, 
evitando colocar a esta última en posición de incumplimiento sin causa justificada y acreditable, en caso contrario 
deberá indemnizar mediante el pago de daños y perjuicios que tal hecho pueda generar a “LA CONVOCANTE”. 
 

De conformidad con lo indicado en los artículos 89 y 90 de “EL REGLAMENTO”, en caso que las facturas 

entregadas por el proveedor para su revisión presenten errores o deficiencias, “LA CONVOCANTE” dentro de 

los tres (3) días naturales siguientes a los de su recepción, indicará al proveedor las deficiencias que deberá 

corregir. El período que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor presente las 

correcciones no se computará para efectos del Artículo 51 de “LA LEY”. 

mailto:facturasliconsaqro@hotmail.com
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Los pagos quedarán condicionados, proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto 

de las penas convencionales y deducciones al pago a las que se haya hecho acreedor, cuando ello proceda. 
 
En el caso que durante la vigencia del contrato respectivo no se haya realizado el descuento en las facturas 
pendientes de pago de las penas convencionales y deducciones al pago señaladas en la presente convocatoria, 
el “LICITANTE” ganador aceptará que se le hagan todos los descuentos pendientes de aplicar en la última factura 
que presente para cobro. 
 

Para la realización de “LOS SERVICIOS” objeto de la presente licitación, “LA CONVOCANTE” no otorgará an-

ticipo alguno. 
 
El “LICITANTE” al que se le haya adjudicado el contrato, deberá de proporcionar en tiempo y forma el comple-
mento de pago de acuerdo a la Regla 2.7.1.35 con efecto de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción 
VI y penúltimo párrafo y 29-A, primer párrafo, fracción VII, incisos b) y c) del Código Fiscal de la Federación; 
mismo que establece que deberá emitirse a más tardar al décimo día natural del mes siguiente al que se recibió 
el pago, su incumplimiento, limita la posibilidad de realizar el pago programado dentro de los 20 días naturales 
a la recepción de la factura del servicio y será procedente el pago hasta que sea subsanado el requisito, es 
decir, hasta que se reciba el complemento de pago por el área correspondiente. 
 
“LA CONVOCANTE” otorgará su consentimiento para que el “LICITANTE” que resulte ganador, ceda sus dere-
chos de cobro y esté en posibilidad de realizar operaciones de factoraje o descuento electrónico con interme-
diarios financieros y no tendrá inconveniente en caso de que el “LICITANTE” ganador que se encuentre clasifi-
cado como micro, pequeñas o medianas empresas, accedan y utilicen los beneficios del factoraje y descuento 
electrónico de documentos por cobrar del “Programa de Cadenas Productivas de NAFIN, S.N.C. https://cade-
nas.nafin.com.mx 
 

      3.3.- GARANTÍA DE “LOS SERVICIOS” 

 

Los “LICITANTES” deberán presentar junto con su propuesta técnica, un escrito mediante el cual garanticen que 

“LOS SERVICIOS” ofrecidos cumplen estrictamente con las condiciones y especificaciones que se establecen 

en esta convocatoria y sus anexos; así como que durante la vigencia del contrato respectivo proporcionará “LOS 

SERVICIOS” cumpliendo estrictamente con las especificaciones, las rutas y horarios que se detallan en el Anexo 

VIII de esta convocatoria. En dicho escrito el licitante deberá manifestar lo siguiente: 
 

 Que el “LICITANTE” se obliga a no divulgar, por ningún motivo, ya sea por escrito, verbalmente o a través 
de cualquier otro medio, la información que obtenga para el desempeño de “LOS SERVICIOS” y 
mantener la más estricta confidencialidad al respecto. 

 

 Que el “LICITANTE” cuenta con la infraestructura necesaria, personal especializado en el ramo, equipos 
suficientes y adecuados, a fin de garantizar que “LOS SERVICIOS” objeto de esta licitación sean propor-
cionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a desa-
rrollarlo a satisfacción de “LA CONVOCANTE”.  

 

Con fundamento en el segundo párrafo del artículo 53 de la “LEY”, el “LICITANTE” que resulte adjudicado, 

quedará obligado a responder de la calidad de “LOS SERVICIOS” y de cualquier otra responsabilidad en que 

hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación aplicable. 
 

     3.4.-   ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y REPSE. 

 
Para dar cumplimiento a lo establecido al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el “LICITANTE” 
cuando el monto del contrato exceda los $300,000.00 M.N. (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el 
IVA, deberá presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” vigente y en sentido positivo, en la 
forma y términos previstos en la regla de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la 
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Federación o aquella que en el futuro la sustituya, expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) o 
bien generarlo a través de la aplicación en línea que para estos efectos le proporcione el SAT; para lo cual en el 
Anexo XV “Resolución Miscelánea Fiscal Vigente (Artículo 32-D del CFF)” de la presente convocatoria se pro-
porciona información de dicha resolución miscelánea. Este documento es obligatorio en opinión positiva y 
vigente, a la fecha de firma del contrato. 
 
Conforme a lo solicitado en el ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a 
las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social, así como su Anexo Único, publicado el 22 de septiembre de 2022 en el Diario Oficial 
de la Federación, el “LICITANTE” deberá presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
Materia de Seguridad Social” vigente y en sentido positivo, y gozará de vigencia durante el día de la fecha en 
que haya sido generada, expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social; para lo cual en el Anexo XVI 
“Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social” de la presente convocatoria se 
proporciona información de dicha resolución miscelánea. Este documento es obligatorio en opinión positiva 
y vigente, a la fecha de firma del contrato. 
 
Conforme a lo solicitado en el ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado el 28 de junio de 2017, en el 
Diario Oficial de la Federación, el “LICITANTE” deberá presentar la “Constancia de situación fiscal en materia 
de aportaciones patronales y entero de amortizaciones” indicando que se encuentra “Sin adeudo o con garantía” 
o “Con adeudo pero con convenio celebrado” y deberá contar una vigencia máxima de 30 días naturales conta-
dos a partir del día de su emisión, expedida por el INFONAVIT; para lo cual en el Anexo XVII “Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de INFONAVIT” de la presente convocatoria se proporciona 
información de dicha resolución miscelánea. Este documento es obligatorio sin adeudos y vigente, a la 
fecha de firma del contrato 
 
De forma complementaria y conforme al ACUERDO de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 2021, por el que se dan a conocer las disposiciones de 
carácter general para el registro de personas físicas o morales que presten servicios especializados o ejecuten 
obras especializadas a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, el “LICITANTE” deberá pre-
sentar Aviso del Registro Vigente de Personas Físicas o Morales que presten Servicios Especializados o Ejecu-
ten Obras Especializadas (REPSE). 
 

4.- DEL CONTRATO CERRADO.  

 

De conformidad con lo indicado en la fracción XVI del artículo 29 de “LA LEY” y en la fracción II inciso “i” del 
artículo 39 de “EL REGLAMENTO”, en el Anexo X se incluye el Modelo de Contrato en el MFIJ al que para la 
presente Licitación se sujetarán las partes, mismo que contiene los requisitos establecidos en el artículo 45 de 
“LA LEY”. 
 
Para efectos de lo establecido en el artículo 45 penúltimo párrafo de “LA LEY” y la fracción IV del artículo 81 de 
“EL REGLAMENTO”, la convocatoria a la licitación, el contrato y en su caso los anexos, son los instrumentos 
que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el pedido 
no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación y sus juntas de aclaraciones; en 
caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas. 
 
La formalización del contrato será en la fecha que se señale en el acta de Fallo del presente procedimiento de 
contratación, siendo aplicable lo dispuesto por el artículo 46 de “LA LEY”, dentro de los 15 días naturales siguien-
tes a la notificación del Fallo Correspondiente en el “Modulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos”, en 
términos del Manual de Operación que contiene las directrices que se deberán observar en el Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, Obras Pública y Servi-
cios Relacionados con las Mismas, disponible en CompraNet en la siguiente liga https://compranetinfo.ha-
cienda.gob.mx/descargas/Manual_de_Instrumentos_Juridicos.pdf. 

https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Manual_de_Instrumentos_Juridicos.pdf
https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Manual_de_Instrumentos_Juridicos.pdf
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El Registro en el “Modulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos” por parte del “LICITANTE” que participe 
en la formalización de los instrumentos jurídicos es obligatorio para el uso de éste, por lo que deberá darse de 
alta en el módulo https://procura-compranet.hacienda.gb.mx/firmacontratos/ para estar en posibilidad de formali-
zar el contrato respectivo. 
 
Si el “LICITANTE” ya está registrado en la Tienda Digital del Gobierno Federal no será necesario un nuevo 
registro, sólo deberá verificar que toda su información esté actualizada. 
 
En caso de que por causas ajenas a la institución el contrato no se formalice dentro del módulo, el “LICITANTE” 
adjudicado por sí mismo o a través de su representante o apoderado legal deberá presentarse a firmar el contrato 
por triplicado en las oficinas de “LA CONVOCANTE”, ubicada en Acceso IV, No. 5 Fraccionamiento Industrial 
Benito Juárez, C.P. 76120, Querétaro, Qro., en el Departamento de Adquisiciones, en un horario de las 9:00 a 
13:00 horas, previa notificación de “LA CONVOCANTE”. 
 
En caso de que el “LICITANTE” adjudicado incumpla en la firma del contrato, se procederá a adjudicar el contrato 
al “LICITANTE” que hubiere obtenido el segundo lugar, de acuerdo al orden del resultado en el cuadro compa-
rativo que de origen al fallo; y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, se podrá 
adjudicar al segundo lugar, dentro del margen del 10% (diez por ciento), de conformidad con lo asentado en el 
Fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que éste último no acepte la adjudicación, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 segundo párrafo de la “LA LEY”. 
 
En el supuesto de que el “LICITANTE” adjudicado no se presente a firmar el contrato por causas que le sean 
imputables, será sancionado en los términos del artículo 60 de la “LA LEY”. 
 

Documentos que el “LICITANTE” adjudicado deberá presentar, previo a la firma del contrato. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 48 fracción VI de “EL REGLAMENTO” y con el objeto de acreditar 
la existencia legal y las facultades del representante del “LICITANTE” adjudicado; previo a la elaboración y firma 
del contrato deberá entregar la siguiente documentación, a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que se 
emita el fallo. 
 

a) Original o Copia certificada y copia fotostática del acta constitutiva y sus reformas, en la que conste que 
se constituyó conforme a las Leyes Mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional. (Tratán-
dose de personas morales), debidamente inscrita en el registro de Comercio de su domicilio, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 21 fracción 5 del Código de Comercio. 

b) Copia fotostática de la Constancia de Situación Fiscal. 
c) Copia fotostática y original o copia certificada (para su cotejo), del poder otorgado ante Fedatario Público 

a su representante legal, (pudiendo ser un poder especial para efectos de procedimientos de esta natu-
raleza, o bien poder para actos de administración y/o poder para actos de dominio). 

d) Copia fotostática y original (para su cotejo) de identificación oficial vigente (INE, Cedula Profesional o 
Pasaporte), con fotografía y firma del “LICITANTE” o de su representante legal. 

e) Copia fotostática y original (para su cotejo) del comprobante de domicilio, con una vigencia mínima de 
treinta (30) días. 

f) Copia fotostática y original (para su cotejo) del Registro Patronal (IMSS). 
g) Opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, vigente y en sentido positivo emitida por el 

SAT, señalada en el numeral 3.4 de la presente convocatoria. 
h) Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en Materia de Seguridad Social vigente y en sentido 

positiva expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, señalada en el numeral 3.4 de la presente 
convocatoria. 

i) Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos (INFONA-
VIT) vigente y en sentido positiva, conforme a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
28 de junio del 2017, señalada en el numeral 3.4 de la presente convocatoria. 

j) Aviso del Registro de Personas Físicas o Morales que presten Servicios Especializados o Ejecuten Obras 
Especializadas (REPSE) a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el 

https://procura-compranet.hacienda.gb.mx/firmacontratos/
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Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo del 2021, señalada en el numeral 3.4 de la presente con-
vocatoria. 

k) Para realizar el pago por transferencia electrónica, el “LICITANTE” adjudicado deberá presentar docu-
mento conteniendo todos los datos indicados en el Anexo VI de esta convocatoria. 
 

El “LICITANTE” adjudicado no podrá gravar o ceder a otras Personas Físicas o Morales, ya sea todo o en partes 
los derechos y obligaciones que se deriven del contrato, salvo los de cobro, en cuyo caso deberá contar con el 
consentimiento de “LA CONVOCANTE”, mediante escrito dirigido a la Gerencia Estatal Querétaro de Liconsa, 
S.A. de C.V., en el que se mencionen los motivos por los que se ceden dichos derechos y los datos generales 
del beneficiario, no obstante lo anterior, la factura deberá ser emitida por el “LICITANTE” adjudicado y el que 
suscriba el contrato. 
 

4.1.-    ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  

 
Con base en el artículo 36 y 36 bis de “LA LEY” y 51 de “EL REGLAMENTO” el contrato se adjudicará al 
“LICITANTE” cuya propuesta resulte solvente al cumplir con los requisitos legales, técnicos y económicos esta-
blecidos por “LA CONVOCANTE”, en cuanto a, especificaciones y requerimientos técnicos de “LOS SERVI-
CIOS” y las demás condiciones contenidas en esta convocatoria y sus anexos, y su precio sea el más bajo en 
comparación con las demás propuestas solventes o, al no existir tales, su precio resulte conveniente con base 
en la investigación de mercado realizada por el área solicitante de “LA CONVOCANTE”; en el entendido de que 
ninguna de las condiciones establecidas en esta convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por 
los “LICITANTES” serán negociables por ningún concepto. 
 
En el caso de que se obtuviera un empate entre dos o más “LICITANTES”, de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 36 Bis de “LA LEY” y el 54 de “EL REGLAMENTO”, el contrato se adjudicará en 
primer término a las micro empresas, posteriormente se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no 
contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a la que tenga el carácter de mediana empresa. 
 
De subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados en el párrafo ante-
rior, o de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre “LICITANTES” que no tienen el carácter 
de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del “LICITANTE” que resulte adjudicado del sorteo 
por insaculación que realice “LA CONVOCANTE”, el cual consistirá en depositar en una urna o recipiente trans-
parente, las boletas con el nombre de cada “LICITANTE” empatado, acto seguido se extraerá en primer lugar la 
boleta del “LICITANTE” adjudicado y posteriormente las demás boletas de los “LICITANTES” que resultaron 
empatados en esa partida, con lo cual se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposicio-
nes.  
 
Cuando “LA CONVOCANTE” requiera llevar a cabo el sorteo por insaculación, se invitará al Órgano Interno de 
Control para que en su presencia se lleve a cabo dicho sorteo; se levantará acta que firmarán los asistentes, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 54 de “EL REGLAMENTO”. 
 

4.2.-    DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
De conformidad a lo establecido en los artículos 48, último párrafo y 49 de “LA LEY”; 103 de “EL REGLAMENTO”; 
así como a las DISPOSICIONES de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas 
constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, el “LICITANTE” adjudicado a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 
que se suscriba y para responder por la calidad de “LOS SERVICIOS” contratados, así como de cualquier otra 
responsabilidad, deberá presentar una garantía a través de Póliza de fianza expedida por institución afianzadora 
mexicana autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. 
 
La garantía de cumplimiento del contrato deberá de entregarse por un importe equivalente a un 10% (diez por 
ciento) del monto total del contrato que sea adjudicado antes de I.V.A. 
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En el entendido de que la vigencia de la garantía de cumplimiento será a partir de la firma del contrato y hasta 
que se entreguen la totalidad de “LOS SERVICIOS” adquiridos, en este sentido la liberación de la garantía se 
realizará hasta que el área requirente emita la carta de aceptación de “LOS SERVICIOS” al término del periodo 
antes señalado.  
 
El “LICITANTE” adjudicado deberá presentar la garantía de cumplimiento a más tardar dentro de los 10 diez 
días naturales siguientes a la firma del contrato o el día hábil anterior si éste no lo fuera, de no cumplir con dicha 
entrega, “LA CONVOCANTE” podrá determinar la rescisión administrativa del contrato y remitir el asunto al 
Órgano Interno de Control en “LA CONVOCANTE”, para su consideración y efectos legales a los que haya lugar, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 60, fracción III de “LA LEY”.  
 
En el caso de la póliza de fianza, ésta deberá de señalar claramente que se expide para garantizar el fiel y 
exacto cumplimiento de las especificaciones y obligaciones derivadas del Fallo de la presente LICITACIÓN y 
contraídas mediante contrato, según características, cantidad y calidad que se describen en la proposición pre-
sentada por el licitante y de conformidad a la presente convocatoria de LICITACIÓN y sus juntas de aclaraciones. 
  
La póliza de fianza para garantizar el cumplimiento del contrato que al efecto se suscriba debe otorgarse en 
estricto apego al Anexo XIV “Formato para garantizar el Cumplimiento del contrato con Póliza de Fianza”, mismo 
que forma parte integral de la presente convocatoria.  
 
La garantía de cumplimiento, de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad 
del “LICITANTE” adjudicado, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el contrato y sus anexos, 
ni impedirá que “LA CONVOCANTE” reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que 
pueda exceder el valor de dicha garantía.  
 
En caso de incremento al monto del contrato o modificación al plazo de entrega de “LOS SERVICIOS”, el pro-
veedor se obliga a entregar a “LA CONVOCANTE” al momento de la formalización respectiva, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener el documento la estipulación de que se otorga 
de manera conjunta, solidaria e inseparable de la fianza otorgada inicialmente.  
 
El proveedor acepta expresamente que la garantía de cumplimiento que entregue para el respectivo contrato se 
hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden ad-
ministrativo o judicial. 
 
Será necesaria la manifestación expresa y por escrito del “LICITANTE”, en la que dé su conformidad para que 
la garantía de cumplimiento del contrato adjudicado permanezca vigente durante toda la substanciación de los 
juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución 
definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.  
 
La obligación garantizada en el contrato que derive de la presente Licitación será indivisible y en caso de pre-
sentarse algún incumplimiento por parte del “LICITANTE” adjudicado,  se hará efectiva la garantía por el monto 
total de la obligación garantizada.  
 
Una vez cumplidas por el “LICITANTE” adjudicado las obligaciones estipuladas en el contrato que se suscriba a 
entera satisfacción de “LA CONVOCANTE”, ésta a través del área requirente de los servicios la cual se auxiliará 
del área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, por tener el carácter de área requi-
rente y área contratante; procederá a extender el escrito donde manifieste su conformidad con el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales, a efecto de dar inicio a los trámites de cancelación de la respectiva garantía 
de cumplimiento. 
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    4.3.-    PENA CONVENCIONAL Y DEDUCCIONES AL PAGO. 

 

Con fundamento en el artículo 53 de “LA LEY” y los artículos 95 y 96 de “EL REGLAMENTO”, y sin perjuicio de 

que “LA CONVOCANTE” pueda hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, en caso de atrasos en 

la prestación de “LOS SERVICIOS” imputable al “LICITANTE” adjudicado, se aplicarán las siguientes penas 

convencionales calculadas en función de los servicios que no se hayan prestado oportunamente y hasta el 

máximo que represente la garantía de cumplimiento. 
 

 Cuando las unidades de transporte no realicen su recorrido completo conforme a los puntos de origen y 
destino en cada una de las rutas y en los horarios establecidos, se aplicará a el “LICITANTE” que resultó 
adjudicado del contrato, una pena convencional equivalente al pago de 15 días de la UMA (Unidad de 
Medida y Actualización), calculados en función de “LOS SERVICIOS” no prestados de la forma convenida. 

 
Por el incumplimiento de sus obligaciones o por que no presten “LOS SERVICIOS” de la manera convenida en 
el contrato respectivo, ya sea en forma parcial o deficiente; con fundamento en el artículo 53 BIS de “LA LEY” y 
el artículo 97 de “EL REGLAMENTO” se aplicará al “LICITANTE” adjudicado, independientemente de hacer efec-
tiva la fianza de cumplimiento del contrato, las deducciones al pago que se indican.  
 

 Cuando se presenten descomposturas, fallas mecánicas o incidentes de tránsito provocados por los ope-
radores del “LICITANTE” que resultó adjudicado del contrato, que impidan la correcta ejecución de “LOS 
SERVICIOS” pactados, éste deberá de sustituir la unidad por otra de similares características en forma 
inmediata; informando al personal de “LA CONVOCANTE” si la unidad será sustituida o si deberán de 
utilizar otro medio de transporte, siendo “EL LICITANTE” que resultó adjudicado del contrato quien deberá 
de cubrir a “LA CONVOCANTE” las erogaciones que el personal tenga que realizar para llegar a su destino 
por la reposición del servicio afectado; además de realizar el descuento por el importe del precio del ser-
vicio no realizado en la ruta que corresponda. 

 
 La prestación de “LOS SERVICIOS” deberá realizarse con las unidades de transporte propuestas por el 

“LICITANTE” que resultó adjudicado del contrato y contenidas en su propuesta técnica; por lo que en caso 
de que utilice unidades distintas a las propuestas, sin la autorización de “LA CONVOCANTE”, se aplicará 
al “LICITANTE” que resultó adjudicado del contrato una deducción equivalente al pago de 15 días de la 
UMA (Unidad de Medida y Actualización), calculados en función de “LOS SERVICIOS” no prestados de la 
forma convenida. 

 
 Cuando los operadores de las unidades de transporte del “LICITANTE” que resultó adjudicado, por causa 

injustificada no porten durante la prestación de “LOS SERVICIOS” el Tarjetón de Identificación de Opera-
dor (T.I.O), se aplicará en forma mensual una deducción equivalente al pago de 15 días de la UMA (Unidad 
de Medida y Actualización). 

 
 Cuando el “LICITANTE” adjudicado no acredite el haber realizado el pago de las Cuotas Obrero Patronales 

al IMSS e INFONAVIT del personal asignado para la prestación de “LOS SERVICIOS”, conforme a la 
conciliación mensual que se realizará con el Jefe/a del Departamento de Relaciones Industriales de “LA 
CONVOCANTE” y/o con la persona quien ésta designe, se aplicará una deducción equivalente al pago de 
30 días de la UMA (Unidad de Medida y Actualización). 

 
No será considerada como sanción, si las unidades no realizan “LOS SERVICIOS” en su totalidad por causas de 
fuerza mayor como son manifestaciones o incidentes de tránsito no atribuibles al “LICITANTE”, este servicio será 
considerado como servicio realizado. 

 
El importe de la pena convencional y deducciones aplicables al pago serán descontadas del valor total de la 
factura correspondiente o el “LICITANTE” adjudicado lo cubrirá mediante cheque certificado a nombre de LI-
CONSA, S.A. de C.V., previamente al pago respectivo. 
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Las penas convencionales y deducciones al pago no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del 
contrato y serán determinadas en función de “LOS SERVICIOS” no entregados oportunamente, o prestados de 
manera parcial o deficiente. 
 
Si por cualquier causa no se hubiera aplicado algún descuento por concepto de penalizaciones y deducciones, 
el “LICITANTE” adjudicado acepta que dichos descuentos se realicen en el último pago a que tuviera lugar el 
contrato respectivo. 
 
El pago de “LOS SERVICIOS” quedará condicionado proporcionalmente al pago que el “LICITANTE” adjudicado 
deba efectuar por concepto de pena convencional y deducciones, en el entendido de que, en el supuesto de que 
sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la contabilización de las mismas 
para hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 

Será total responsabilidad del “LICITANTE” adjudicado que “LOS SERVICIOS” sean prestados oportunamente 

y a entera satisfacción de “LA CONVOCANTE”, por lo que se deberán tomar las precauciones necesarias para 

evitar atrasos y en consecuencia la aplicación de las penalizaciones y deducciones establecidas. 
 

     4.4.-   CAUSALES DE RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

  
Rescisión del Contrato. 

 
“LA CONVOCANTE”, con fundamento en el artículo 54 de “LA LEY” y 98 de “EL REGLAMENTO”, podrá en 
cualquier momento iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato adjudicado, por el incumpli-
miento de cualquiera de las obligaciones del “LICITANTE” ganador que se estipulen en ese documento, así 
como por la contravención a las disposiciones, lineamientos, convocatoria, procedimientos y requisitos que es-
tablece “LA LEY” y demás normatividad aplicable en la materia, o en alguno de los siguientes casos. 
 

a) Por el incumplimiento del “LICITANTE” adjudicado en la entrega de la garantía, en el plazo establecido 
en el Artículo 48, último párrafo de “LA LEY”, y los daños y perjuicios que pudiera sufrir “LA CONVO-
CANTE” por incumplimiento del contrato, serán a su cargo. 

 
b) Si el “LICITANTE” adjudicado es declarado en estado de quiebra o suspensión de pagos por autoridades 

competentes. 
 

c) Por el incumplimiento del “LICITANTE” adjudicado en la prestación de “LOS SERVICIOS”, conforme a lo 
establecido en la presente Convocatoria. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, “LA CONVOCANTE” podrá aplicar al “LICITANTE” ganador la pena convencional 
conforme a lo pactado en esta convocatoria y el contrato correspondiente que proceda y podrá hacer efectiva 
la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo, en forma proporcional al incumplimiento y sin contabilizar 
la pena convencional aplicada. 
 
“LA CONVOCANTE”, tendrá derecho a su elección, a rescindir administrativamente el contrato, sin responsabi-
lidad alguna para ella, sin necesidad de acudir a los Tribunales competentes, o exigir el cumplimiento forzoso y 
el pago de los daños y perjuicios, sin que medie resolución judicial. 
 
El “LICITANTE” ganador reconoce expresamente la facultad de “LA CONVOCANTE” de rescindir administrati-
vamente el contrato en caso de que incumpla con cualquiera de sus obligaciones y que la rescisión que decrete 
“LA CONVOCANTE”, será válida con la firma de cualquier apoderado legal de “LICONSA” con facultades para 
actos de administración, debiendo acompañar a la resolución copia simple del poder otorgado a favor del repre-
sentante de “LICONSA”. 
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Terminación Anticipada del Contrato. 
 
“LA CONVOCANTE”, con fundamento en lo establecido por el artículo 54 Bis de “LA LEY”, podrá dar por termi-
nado anticipadamente el contrato correspondiente, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando 
por causas justificadas se extinga la necesidad de “LOS SERVICIOS” originalmente adquiridos y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA 
CONVOCANTE”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo 
de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública en adelante “SFP”. En 
estos supuestos “LA CONVOCANTE” reembolsará al “LICITANTE” adjudicado los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen direc-
tamente con el contrato correspondiente. 
 
Cuando la terminación anticipada afecte en forma parcial las obligaciones pactadas en el contrato, es decir, res-
pecto de una partida o alguno(s) de los conceptos que lo integran, se celebrará convenio modificatorio. 
 

    4.5.-    MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

 
De conformidad con el artículo 52 de “LA LEY”, “LA CONVOCANTE”, dentro de su presupuesto aprobado y 
disponible y por razones fundadas y explícitas, podrá incrementar las cantidades de “LOS SERVICIOS”, el monto 
del contrato o ampliar la vigencia del contrato, mediante las modificaciones al o los contratos vigentes derivados 
de la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA y sin tener que recurrir a la celebración de un 
nuevo procedimiento de contratación, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en conjunto el 
20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de las partidas y volúmenes establecidos originalmente y el precio 
de “LOS SERVICIOS” sea igual al pactado originalmente. 
 
Las modificaciones al contrato se pactarán mediante convenio modificatorio y su cumplimiento deberá ser garan-
tizado por el “LICITANTE” adjudicado mediante póliza de fianza, garantizando las cantidades o montos del men-
cionado convenio. 
 

   4.6.-    JUICIOS, RECLAMACIONES O CONTROVERSIAS, RELACIÓN LABORAL, CIVIL Y FISCAL. 

 
Los “LICITANTES” y “LA CONVOCANTE” reconocen y aceptan que las únicas relaciones jurídicas existentes 
entre ellas son las derivadas del contrato que lleguen a formalizar, razón por la cual el personal que intervenga 
en el desarrollo del mismo será contratado por exclusiva cuenta de los “LICITANTES”, quien será el responsable 
ante dicho personal de todas y cada una de sus obligaciones que como patrón establece la Ley Federal del 
Trabajo y demás leyes y reglamentos aplicables. Los “LICITANTES” convienen por lo mismo en responder de 
todas las reclamaciones que sus trabajadores, empleados y demás personal que contraten para la prestación de 
“LOS SERVICIOS” objeto del contrato, presentasen en contra de “LA CONVOCANTE” en relación con dichos 
servicios; por lo que expresamente las partes reconocen que no existe ningún tipo de subordinación entre ellas. 
 
Para la celebración del contrato cada una de las partes tiene contratados y, cuando lo estime adecuado, contra-
tará a los funcionarios, empleados y trabajadores que requiera, siempre a su cargo y bajo su propia responsabi-
lidad (en lo sucesivo, el “Personal”), y en ningún momento existirá relación laboral entre éstos y la otra parte, en 
la inteligencia de que cada una de las partes contrata al “Personal” para sí y no en calidad de intermediarios y, 
por lo tanto, cada parte será responsable y a su cargo y por su cuenta exclusiva el pago de salarios, sueldos, 
bonos, primas de vacaciones, aguinaldos, indemnizaciones por riesgos profesionales y cualquier otra obligación 
o prestación en favor del Personal derivadas de la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social, la Ley del 
Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores, el Sistema de Ahorro para el Retiro o de 
cualquier otra índole. 
 
“LA CONVOCANTE” y el “LICITANTE” expresamente convienen que sacarán en paz y a salvo a la otra por 
cualquier reclamación, demanda, juicio, procesos o procedimientos u obligaciones que surjan o sean resultado 
de obligaciones pendientes que cada una tenga para con cualquier empleado asignado a la otra parte, por lo que 
no podrá designarse a la contraparte como patrón sustituto. 
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El contrato no pretende y nada de lo incluido en el mismo deberá interpretarse en el sentido de que se crea una 
relación de mandante y mandatario, comitente y comisionista, patrón/patrón sustituto y empleado, socio y aso-
ciado entre “LA CONVOCANTE” y el “LICITANTE”. Ninguna de las partes estará facultada para representar y 
obligar a la otra de manera alguna, y cada una de las partes será responsable exclusivamente de sus propios 
actos. 
 
Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, el “LICITANTE” exime expresamente a “LICONSA” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social, fiscal o de otra especie que, en su caso, pu-
diera llegar a generarse. 
 

4.7.- CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. 

 
Como parte de sus obligaciones el “LICITANTE” adjudicado deberá presentar previo a la fecha de la suscripción 
del contrato respectivo, original y copia fotostática para su cotejo, de la liquidación de Cuotas Obrero Patronales 
al Instituto Mexicano del Seguro Social “IMSS” del último bimestre, consistente en el Formato de Pago (re-
cibo/transferencia), el Resumen de Liquidación y la Cédula de Determinación de Cuotas Obrero Patronales con 
los datos de su personal, emitido por el Sistema Único de Autodeterminación (SUA); así como Relación de los 
nombres y números de seguridad social del personal por él contratado y que desarrollará “LOS SERVICIOS” 
objeto del contrato que se licita. 
 
En caso de que el “LICITANTE” adjudicado tuviera la necesidad de sustituir algún trabajador, lo deberá informar 
por escrito a “LA CONVOCANTE” teniendo el cuidado necesario para cumplir con las obligaciones de seguridad 
social de su nuevo trabajador, a efecto de garantizar la prestación ininterrumpida de “LOS SERVICIOS”, infor-
mando a “LA CONVOCANTE” de las altas y bajas del personal que desarrollará el servicio en un plazo no mayor 
de 6 (seis) días hábiles, contados a partir de que se dio dicho evento. 
 
Asimismo, el “LICITANTE” adjudicado deberá realizar una conciliación mensual con el Jefe/a del Departamento 
de Relaciones Industriales de “LA CONVOCANTE” y/o con la persona quien ésta designe, a efecto de comunicar 
si ha sufrido modificaciones la plantilla de su personal, así como que está al corriente del pago de las cuotas 
obrero patronales ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, presentando entre otros documentos, las cédulas 
completas de determinación de cuotas obrero patronales y amortizaciones del bimestre que corresponda y sus 
pagos respectivos.  
 

4.8.- SEGUROS. 

 
El “LICITANTE” deberá presentar como parte de su propuesta técnica, la póliza de seguro de cobertura amplia 
para cada unidad de transporte propuesta, expedida en términos de la Ley de la Materia, la cual deberá ser 
vigente y contemplar los siguientes conceptos: 
 

 Daños materiales.  
 Responsabilidad civil por daños a terceros en sus bienes y en sus personas.  
 Gastos médicos a sus ocupantes (a cada uno).  

 

Una vez emitido el fallo de adjudicación, las fotocopias y Originales para cotejo de las pólizas de seguro deberán 

ser entregadas en el Departamento de Adquisiciones de “LA CONVOCANTE”, ubicada en Acceso IV, No. 5, 

Fraccionamiento Industrial Benito Juárez, Querétaro, Querétaro, C.P. 76120. 

 

Las Pólizas de Seguro de los vehículos deberán estar siempre vigentes durante el término de vigencia del con-

trato respectivo, por lo que “LA CONVOCANTE” podrá en todo tiempo verificar su vigencia y, para el caso de 

que esta haya sido cancelada o no se encuentre vigente, procederá la Rescisión Administrativa del Contrato 

conforme a lo establecido en el numeral 4.4 de la convocatoria. 
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4.9.- IDENTIFICACIÓN DE OPERADORES DE TRANSPORTE. 

 
De conformidad a lo previsto en el artículo 41 de la “Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro”, 
publicada el 03 de marzo de 2012 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, a partir del ejercicio 2013, todos los operadores de transporte público en todas sus modalidades; en 
este caso la de transporte de personal, deberán portar durante el servicio el nuevo TARJETÓN DE IDENTIFICA-
CIÓN DE OPERADOR (T.I.O.); para que les sea emitido dicho documento por la Dirección de Transporte del 
Estado, se requiere que los operadores hayan cursado la 1ª etapa del Programa de Capacitación a Operadores 
de Transporte Público, “Módulo de Desarrollo Humano, Mejora de la Calidad y Trato al Usuario”. 
 
Por lo anterior, el “LICITANTE” que resulte adjudicado deberá asegurar que sus operadores porten durante la 
prestación de “LOS SERVICIOS” el tarjetón de identificación correspondiente, ya que de no hacerlo por causa 
injustificada, se aplicarán las sanciones y deducciones económicas establecidas en el numeral 4.3 de la presente 
convocatoria. 
 

5.- FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE LA LICITACIÓN. 

 
CALENDARIO DE EVENTOS 

 

Fecha de Publicación en el 
Diario Oficial de la Federa-

ción 
Obtención de Convocatoria 

Disponibilidad de la 
Convocatoria 

01 de febrero de 2024 
http://compranet.hacienda.gob.mx 

http://gob.mx/liconsa 
Del 01 al 09 de febrero de 

2024 

 
Junta de Aclaraciones: 

DÍA: 09 MES: FEBRERO AÑO: 2024 HORA: 11:00 

LUGAR: Sistema Electrónico de Contrataciones CompraNet 

 
Apertura de Proposiciones: 

DÍA: 16 MES: FEBRERO AÑO: 2024 HORA: 11:00 

LUGAR: Sistema Electrónico de Contrataciones CompraNet 

 
Notificación de Fallo: 

DÍA: 21 MES: FEBRERO AÑO: 2024 HORA: 11:00 

LUGAR: Sistema Electrónico de Contrataciones CompraNet 

 
Fecha de Formalización del Contrato: 

DÍA: 
El contrato se firmará dentro de los 15 días naturales siguientes a la Notificación del Fallo 
de la presente licitación. 

LUGAR: 

Sistema Electrónico de Contrataciones CompraNet, Módulo Formalización de Instrumen-
tos Jurídicos y/o, la oficina del Departamento de Adquisiciones de la Gerencia Estatal 
Querétaro, ubicada en Acceso IV, No. 5 Fraccionamiento Industrial Benito Juárez Queré-
taro, Qro., C.P. 76120. 

 

      5.1.-   CONSULTA, DIFUSIÓN Y DISPONIBILIDAD DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 30 de “LA LEY”, la presente licitación no tendrá costo alguno y 
estará a disposición de los interesados, a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria en “CompraNet” 
y del Resumen en el Diario Oficial de la Federación, en la dirección electrónica: http://compranet.ha-
cienda.gob.mx y en la página de Internet de “LA CONVOCANTE”: http://gob.mx/liconsa/, siendo responsabilidad 
de los interesados obtenerla oportunamente. 

http://compranet.hacienda.gob.mx/
http://www.gob.mx/liconsa
http://compranet.hacienda.gob.mx/
http://compranet.hacienda.gob.mx/
http://www.gob.mx/liconsa
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Conforme al artículo 42 penúltimo párrafo de “EL REGLAMENTO”, se pondrá a disposición para consulta un 
ejemplar impreso en el Departamento de Adquisiciones ubicada en el domicilio de “LA CONVOCANTE” del 01 
al 09 de febrero de 2024 en días hábiles, con horario de 9:00 a 13:00 horas. 
 
La presente convocatoria contiene entre otros aspectos, las especificaciones, condiciones y requerimientos téc-
nicos para participar en el procedimiento de Licitación, mismas a las que se sujetará el criterio de evaluación 
seleccionado para adjudicar el contrato al “LICITANTE” que resulte ganador. 
 
De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 26 Bis Fracción II de “LA LEY”, este pro-
cedimiento es electrónico por lo que la o las juntas de aclaraciones, el acto de apertura de proposiciones y el 
acto de fallo, sólo se realizarán a través de CompraNet, sin la presencia de los “LICITANTES” en dichos actos. 
 
No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función 
Pública “SFP”, en los términos de “LA LEY” o de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas. 
 

     5.2.-    JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN. 

 
Con el propósito de disipar las dudas que los “LICITANTES” tengan respecto del contenido y alcance de la 
presente convocatoria y sus anexos, “LA CONVOCANTE” realizará una Junta de Aclaraciones a través de Com-
praNet el día 09 de febrero de 2024 a las 11:00 horas. 
 
Los “LICITANTES” que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la presente convocatoria, 
deberán enviar escaneado un escrito en hoja membretada en el que expresen su interés en participar en la 
licitación, por sí o en representación de un tercero, manifestando los datos generales del “LICITANTE”, y en su 
caso, de su representante conforme a los requisitos previstos en el artículo 48 fracción V de “EL REGLAMENTO”. 
Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los 
puntos contenidos en la convocatoria, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona; las 
solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por “LA CONVOCANTE”, con-
forme al artículo 45 de “EL REGLAMENTO”, a elección del “LICITANTE” podrá utilizarse el formato del Anexo 
I. 
 
De conformidad con los artículos 33-Bis antepenúltimo párrafo de “LA LEY” y 45 de “EL REGLAMENTO”, las 
solicitudes de aclaración y el escrito en el que los “LICITANTES” expresen su interés en participar en este pro-
cedimiento (firmado por la persona facultada para ello) deberá enviarse a través de “CompraNet” (en formato 
PDF y/o Word libre de virus conforme al “ACUERDO”), a más tardar 24 horas antes de la fecha y hora en que 
se vaya a realizar la junta de aclaraciones, a efecto de que “LA CONVOCANTE” este en posibilidad de anali-
zarlas y hacer las correspondientes aclaraciones; sin embargo, las solicitudes de aclaración que sean recibidas 
con posterioridad al plazo señalado en este párrafo, no serán contestadas por “LA CONVOCANTE” por resultar 
extemporáneas; en caso de que algún “LICITANTE” envíe nuevas solicitudes de aclaración en la junta corres-
pondiente, “LA CONVOCANTE” las recibirá, pero no les dará respuesta. Lo anterior de conformidad con el ar-
tículo 46, fracción VI de “EL REGLAMENTO”. 
 
Sólo tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración en relación con la convocatoria a la LICITACIÓN PÚ-
BLICA NACIONAL ELECTRÓNICA, las personas que envíen el escrito de interés señalado en los párrafos ante-
riores, las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por “LA CONVO-
CANTE”. 
 
“LOS LICITANTES” que envíen sus preguntas en tiempo y forma podrán realizar solicitudes de aclaración sobre 
las respuestas remitidas en un plazo de 6 (seis) horas, que se computarán a partir de que sea publicada el Acta 
con las respuestas otorgadas, las respuestas a dicha solicitudes de aclaración se publicarán en CompraNet a 
partir de las 14:00 horas del día 12 de febrero de 2024, esto con fundamento en el segundo párrafo del artículo 
46 Fracción II de “EL REGLAMENTO”. 
 



 
 

 

16 
 

Cualquier punto señalado en la presente convocatoria respecto del cual no sea solicitada aclaración por parte 
de los “LICITANTES”, se considerará como plenamente entendido y aceptado, debiéndose cumplir en los térmi-
nos de la presente convocatoria. 
 
Al concluir la primera Junta de Aclaraciones, la Convocante podrá señalar la fecha y hora para la celebración de 
ulteriores juntas. En caso de determinarse que habrá recesos, una o más Juntas de Aclaraciones, se hará constar 
en el acta respectiva especificando hora, lugar y fecha de su celebración.  
 
Con fundamento en el artículo 37 Bis de “LA LEY” el acta de la junta de aclaraciones se fijará en un lugar visible 
en las oficinas del Departamento de Adquisiciones de “LA CONVOCANTE” ubicado en Acceso IV, No. 5 Frac-
cionamiento Industrial Benito Juárez Querétaro, Qro., C.P. 76120, por un término de cinco (5) días hábiles. Asi-
mismo se difundirá en “CompraNet” en la dirección electrónica: http://compranet.hacienda.gob.mx para efectos 
de notificación de los “LICITANTES”. 
 

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación y sus anexos, derivada del resultado de la junta de 

aclaraciones, será considerada como parte integrante de la propia convocatoria y deberá tomarse en cuenta por 

los “LICITANTES” en la elaboración de sus proposiciones; en ningún caso, dichas modificaciones podrán con-

sistir en la sustitución de “LOS SERVICIOS” convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en 

variación significativa de sus características y condiciones, de conformidad al artículo 33 tercer párrafo de “LA 

LEY”. 
 

    5.3.-   APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 

El Acto de Apertura de Proposiciones se llevará a cabo a través de CompraNet el 16 de febrero de 2024 a las 

11:00 horas. 

 

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 47 de “EL REGLAMENTO” el registro de licitantes se efectuará 

a través de “CompraNet”, dicho registro se cerrará el 16 de febrero de 2024 a las 10:59 horas, tiempo límite 

para él envió de sus propuestas, siendo éste el único registro válido para los efectos de la presente licitación 

 
Las proposiciones deberán presentarse de la siguiente manera por medio de la plataforma Compra-Net 
 

a) En papel membretado con el domicilio fiscal, teléfono, y correo electrónico de “EL LICITANTE”. 
b) Foliadas de conformidad con el artículo 50 de “EL REGLAMENTO”. 
c) En idioma español. 
d) Sin tachaduras o enmendaduras. 
e) Firmadas de manera electrónica mediante la utilización de la firma electrónica avanzada. 
f) En pesos mexicanos. 

 
El acto de apertura de proposiciones se llevará a cabo, conforme a lo siguiente:  

 

 El “LICITANTE” deberá contar con el certificado digital vigente. 

 Presentará su propuesta técnica y económica y documentación adicional a través de “CompraNet” 
conforme al “ACUERDO”. 

 Deberá ser elaborada en formatos PDF (versión 4 o superior). 

 Deberán identificarse cada una de las páginas que integran la propuesta, con el RFC, número de 
licitación y número de página, cuando ello técnicamente sea posible; dicha identificación debe refle-
jarse, en su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de apertura de 
proposiciones.  

 
Toda vez que el presente procedimiento de contratación es "Electrónico" de conformidad con lo señalado en el 
artículo 26 Bis, fracción ll de “LA LEY”, para efectos de la firma de la proposición en sustitución de la firma 

http://compranet.hacienda.gob.mx/
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autógrafa, los “LICITANTES” deberán firmar electrónicamente mediante la utilización de la firma electrónica avan-
zada, el resumen de los parámetros que conforman la proposición técnica (TechnicalEnvelopeSummary.pdf) y/o 
económica (PriceEnvelopeSummary.pdf) que le generará CompraNet en formato PDF, cabe aclarar que dichos 
nombres son los que CompraNet asigna predeterminadamente a los mismos, pero los “LICITANTES” podrán 
guardarlos con cualquier nombre, se recomienda “Propuesta Técnica Firmada” y “Propuesta Económica Fir-
mada”. 
 
Para efecto de la firma electrónica de la proposición, para que se considere que la proposición se envió firmada, 
cada uno de los archivos señalados en el párrafo anterior deberá firmarse utilizando el módulo de firma electró-
nica de documentos con el que cuenta CompraNet y cargarse en el área correspondiente, obteniendo como 
resultado que estos archivos tengan la extensión ".p7m". Por lo tanto se consideraran propuestas elec-
trónicas no firmadas cuando no se incluyan los dos archivos antes descritos con la citada extensión 
".p7m". 
 
Los “LICITANTES” podrán enviar hasta un minuto antes del acto de presentación y apertura de proposiciones 
conforme a lo señalado en la carátula de la presente convocatoria, el total de la información correspondiente a 
su propuesta técnica y económica o las modificaciones a las mismas (si ya se había enviado una proposición 
pero se modifica alguna de las propuesta, el sistema la toma por no presentada a menos que se alcance a enviar 
dentro del límite establecido). Una vez alcanzada la fecha y hora de inicio del acto de presentación y apertura 
de proposiciones, el licitante no podrá enviar su proposición o modificación de la misma, posteriormente no se 
aceptará ninguna proposición. 
 
Los “LICITANTES” admitirán que se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación 
requerida por “LA CONVOCANTE”, cuando los archivos que la contengan presenten virus informáticos o no 
puedan abrirse, por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipos de 
cómputo. 
 

DESARROLLO DE LA APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 
Conforme a lo establecido en el Art. 35 de la “LA LEY” el procedimiento será el siguiente:  
 
El servidor público que presida el Acto de apertura de proposiciones verificará que existan proposiciones depo-
sitadas en CompraNet, para dar inicio a la apertura de las propuestas recibidas de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 47 de “EL REGLAMENTO”. 
 
“LA CONVOCANTE” procederá a la apertura de los archivos que fueron enviados a través de CompraNet, ha-
ciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido e imprimirá 
los documentos contenidos en las proposiciones. 
 
Recibidas las proposiciones en la fecha y hora establecidas en esta convocatoria, no podrán dejarse sin efecto, 
por lo que se considerarán vigentes dentro del procedimiento, hasta su conclusión. 
 
En el supuesto de que en el acto de apertura de proposiciones por causas no imputables a la “SFP” o a “LA 
CONVOCANTE”, no sea posible abrir los sobres que contengan las proposiciones enviadas por el sistema Com-
praNet, el acto se reanudará a partir de que se corrijan las condiciones que dieron origen a la interrupción. 
 
Lo anterior será aplicable una vez que “LA CONVOCANTE” haya intentado abrir los archivos más de una vez y 
se haya entablado comunicación con el personal que administra el sistema “CompraNet” en la “SHCP”. En tér-
minos de lo dispuesto en el artículo 47 de “EL REGLAMENTO”, el Presidente del evento tomará las decisiones 
que correspondan para continuar con este acto. 
 
En caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, la proposición será desechada de 
conformidad con el “ACUERDO”. 
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Si derivado del caso fortuito o fuerza mayor, no fuera posible realizar el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en la fecha señalada en esta convocatoria, el mismo se celebrará el día que indique “LA CONVO-
CANTE”, dentro de los plazos previstos en el artículo 32 de “LA LEY”, lo cual se dará a conocer a los presentes 
por medio del sistema CompraNet. 
 
En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de propuestas, por causas ajenas a CompraNet 
o de “LA CONVOCANTE”, no sea posible iniciar o continuar con el acto de presentación y apertura de proposi-
ciones, el mismo se podrá suspender de manera fundada y motivada, hasta en tanto se restablezcan las condi-
ciones para su inicio o reanudación; a tal efecto “LA CONVOCANTE” difundirá en CompraNet la fecha y hora en 
la que iniciará o reanudará el acto, lo anterior de acuerdo a lo previsto en el artículo único, numeral 30 del 
“Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema 
Electrónico de Información Pública denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de junio de 2011. 
 
El servidor público que preside el acto, junto con los servidores públicos presentes en el acto, rubricarán los 
documentos de las proposiciones presentadas correspondientes a los señalados en el numeral 5.5 “Propuesta 
Técnica” y 5.6 “Propuesta Económica” de la presente Convocatoria. 
 
Se levantará acta de la celebración del acto de apertura de proposiciones en la que se hará constar el importe 
de cada una de ellas y se señalará fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la presente convocatoria. 
 
Con fundamento en el artículo 37 Bis de “LA LEY” el acta de apertura de proposiciones se fijará en un lugar 
visible en las oficinas del Departamento de Adquisiciones de la Gerencia Estatal Querétaro ubicado en Acceso 
IV, No. 5 Fraccionamiento Industrial Benito Juárez Querétaro, Qro., C.P. 76120, por un término de cinco (5) días 
hábiles. Asimismo, se difundirá en “CompraNet” en la dirección electrónica: http://compranet.hacienda.gob.mx 
para efectos de notificación de los “LICITANTES”. 
 

5.4.- DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBEN EXHIBIR LOS LICITANTES. 

 

La documentación legal y administrativa deberá integrarse con los siguientes documentos en forma escaneada 

formato PDF: 
 
1) Acreditación de la Personalidad Jurídica, con fundamento en el artículo 48 fracción V de “EL REGLAMENTO” 
el “LICITANTE” deberá enviar escrito en el que el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta 
con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada y suscribir las proposiciones co-
rrespondientes. Mismo que contendrá los datos siguientes: 

 
a) Del “LICITANTE”: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su caso, de su 

apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del 
objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus refor-
mas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el 
nombre de los socios, y 
 

b) Del representante legal del “LICITANTE”: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas 
las facultades para suscribir las propuestas 
 

Los “LICITANTES” podrán optar por enviar, en lugar del escrito a que se ha hecho referencia, el formato Anexo 
II (Manifestación de Identidad y Facultades) junto con la documentación legal, debidamente requisitado. 
 
2) El “LICITANTE” deberá presentar como parte de su propuesta, escrito mediante el cual manifieste su cuenta 
correo electrónico para oir y recibir notificaciones y comunicados. 
 
3) Con fundamento en el artículo 29 fracción VIII de “LA LEY”, el “LICITANTE” deberá enviar declaración por 
escrito firmada de manera autógrafa por sí mismo, o en su caso por el apoderado, bajo protesta de decir verdad, 

http://compranet.hacienda.gob.mx/
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de que ni él ni su representada se encuentran en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 
de “LA LEY”, considerando para ello el contenido del Anexo IV. 
 
4) Declaración de integridad, escrito firmado de manera autógrafa por el “LICITANTE”, o en su caso por el 
apoderado, bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que por sí mismo o por interpósita persona, se 
abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos de “LA CONVOCANTE”, induzcan o alteren 
las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones 
más ventajosas con relación a los demás “LICITANTES”, de acuerdo a lo indicado en la fracción IX del artículo 
29 de la “LA LEY” y el artículo 39 fracción VI inciso f) de “EL REGLAMENTO”, considerando para ello el conte-
nido del Anexo V. 
 
5) Opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente y en sentido positivo emitida por el SAT, 
señalada en el numeral 3.4 de la presente convocatoria. 
 
6) Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en Materia de Seguridad Social vigente y en sentido positiva 
expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, señalada en el numeral 3.4 de la presente convocatoria. 
 
7) Constancia de situación fiscal vigente en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos (INFO-
NAVIT), conforme a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de junio del 2017, señalada en 
el numeral 3.4 de la presente convocatoria. 
 
8) Aviso del Registro Vigente de Personas Físicas o Morales que presten Servicios Especializados o Ejecuten 
Obras Especializadas (REPSE) a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, señalada en el 
numeral 3.4 de la presente convocatoria. 
 
9) Manifestación por escrito en papel membretado del “LICITANTE” bajo protesta de decir verdad y firmado por 
el Representante Legal, en el que señale que es de nacionalidad mexicana conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 35 de “EL REGLAMENTO”, considerando para ello el contenido del Anexo XII. 
 
10) Identificación oficial vigente del “LICITANTE” y en caso de personas morales de su apoderado, con fotografía 
y firma (credencial para votar, pasaporte o Cartilla del Servicio Militar Nacional). 
 
11) Constancia de Situación Fiscal de la persona física o moral, en la que se advierta la Actividad Económica 
preponderante del “LICITANTE”. 
 

12) Registro patronal del IMSS, de la persona física o moral licitante. 
 
13) El “LICITANTE” deberá presentar como parte de su propuesta, comprobante de domicilio a nombre de la 
empresa y/o participante, con una vigencia no mayor a 3 (tres Meses). 
 
14) Escrito mediante el cual el “LICITANTE” manifieste que conoce y acepta el contenido y alcance de la convo-
catoria de la presente Licitación, de sus anexos y de las condiciones establecidas en las mismas, así como de 
las modificaciones a tales documentos que, en su caso, se deriven de sus juntas de aclaraciones; Para esta 
manifestación podrán utilizar el formato proporcionado en el Anexo XIII de esta convocatoria. 
 
15) En su caso, los “LICITANTES” que decidan agruparse para presentar una proposición conjunta, deberán 
enviar el convenio celebrado en los términos de la fracción II del artículo 44 de “EL REGLAMENTO”; así como 
presentar en forma individual los escritos señalados en la fracción VIII del artículo 48 de “EL REGLAMENTO”. 
 
16) En su caso, conforme a lo previsto en el artículo 34 de “EL REGLAMENTO”, las MIPYMES podrán participar 
con ese carácter en los procedimientos de contratación, cuando presenten a la dependencia o entidad convo-
cante, documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o 
mediana empresa, o bien, escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese 
carácter, utilizando para ello el modelo identificado como Anexo III. 
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17) Escrito en el que el “LICITANTE” manifieste bajo protesta de decir verdad, que no existe conflicto de interés. 
Anexo XI. 
 

    5.5.-   CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 

 
La propuesta técnica deberá identificarse como tal, incluyendo en la parte superior de la primera hoja la leyenda 
“PROPUESTA TÉCNICA”, debiendo integrarse con la descripción de “LOS SERVICIOS” que se ofrecen a “LA 
CONVOCANTE”, así como sus especificaciones detalladas en los términos establecidos en esta convocatoria y 
sus anexos. Se presentará la propuesta conforme a lo indicado en el Anexo VIII de esta convocatoria, aplicando 
las modificaciones o precisiones que, en su caso, hayan derivado de la junta de aclaraciones respectiva. No se 
aceptarán opciones (para la presentación de sus proposiciones no deberán usar ninguno de los logotipos inte-
grados en esta convocatoria).  
 

Las propuestas técnicas deberán contener los siguientes documentos en forma escaneada: 
 
1) Descripción detallada de “LOS SERVICIOS” que se ofertan sin incluir precio, los cuales deberán de cubrir 
como mínimo la información y requerimientos contenidos en el Anexo VIII. 
 
2) Manifestación por escrito de garantía de “LOS SERVICIOS” requerida en el numeral 3.3 de la convocatoria. 
 

3) Enviar la liquidación de Cuotas Obrero Patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social “IMSS” del último 

bimestre, consistente en el Formato de Pago expedido por la Institución Bancaria (recibo/transferencia), el Re-

sumen de Liquidación y la Cédula de Determinación de Cuotas Obrero Patronales con los datos de su personal, 

emitido por el Sistema Único de Autodeterminación (SUA); así  como relación del personal que será asignado 

a la prestación de “LOS SERVICIOS” a fin de confirmar que éstos forman parte de su plantilla laboral. 

 
4) Indicar el número de unidades y las especificaciones detalladas del parque vehicular que se pretende destinar 
al servicio de “LA CONVOCANTE”, en el entendido que deberán considerarse Tres unidades como mínimo, 
incluyendo los siguientes datos por cada unidad: Marca, Modelo, Número de Serie, Número de Motor, Número 
de Placas y/o Permiso y Capacidad en pasajeros.  
 
5) Facturas, Cartas Factura o del Arrendamiento Financiero, Tarjetas de Circulación y Pólizas de Seguro de las 
unidades de transporte propuestas para proporcionar “LOS SERVICIOS”, en las que se demuestre la propiedad 
y/o el arrendamiento financiero de las mismas a favor del “LICITANTE”, así como para verificar la antigüedad de 
éstas, ya que los vehículos propuestos deberán ser de modelos 2020 en adelante. 
 
6) El “LICITANTE” deberá enviar fotografías recientes (de interiores y exterior) de las unidades propuestas para 
prestar “LOS SERVICIOS” en las que se aprecie el buen estado de las mismas. 
 
7) El “LICITANTE” deberá demostrar que cuenta con unidades de reserva a fin de garantizar “LOS SERVICIOS” 
en caso de descompostura u otros, para lo cual deberá presentar las Facturas, Cartas Factura o del Arrenda-
miento Financiero de por lo menos dos unidades de transporte con características similares a las propuestas. 
 
8) El “LICITANTE” deberá emitir una declaración por escrito de que las unidades propuestas para proporcionar 
“LOS SERVICIOS” se encuentran en condiciones adecuadas de operación y cumplen con requerimientos solici-
tados en esta convocatoria y sus anexos. 
 
9) Para el caso de presentación conjunta de proposiciones, se deberá establecer e indicar con precisión en su 
propuesta técnica, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que será exigido el cum-
plimiento de las obligaciones, tal y como se describa en el convenio respectivo a que alude la fracción II del 
artículo 44 de “EL REGLAMENTO”. 
 
Posterior al acto de apertura de proposiciones, las proposiciones técnicas se entregarán al área requirente para 
su evaluación cualitativa y verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados.  
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Los originales de los documentos señalados en los incisos 3, 4 y 7 del presente numeral, deberán ser presenta-
dos para cotejo por el “LICITANTE” ganador previo a la firma del contrato, en los términos previstos el numeral 
4 de la presente convocatoria. 
 

  5.6.- CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 

 
La propuesta económica deberá identificarse como tal, incluyendo en la parte superior de la primera hoja la 
leyenda “PROPUESTA ECONÓMICA”, indicando la descripción general de “LOS SERVICIOS”, precios en mo-
neda nacional, desglose de precios unitarios y el importe total de la propuesta, considerando todos los gastos 
necesarios para la entrega de los mismos, señalando el IVA por separado, así como la forma de pago de confor-
midad con los requisitos y condiciones establecidos por “LA CONVOCANTE” en esta convocatoria y sus anexos. 
 
El “LICITANTE” deberá considerar que las cantidades deben expresarse exclusivamente a dos decimales, con 
número y letra, de acuerdo a la Ley Monetaria en vigor, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
 
En la propuesta económica se deberá indicar que ésta tiene una vigencia mínima de 40 (cuarenta) días naturales 
posteriores a la fecha de presentación de propuestas y los precios señalados en ella serán fijos hasta el total 
cumplimiento del contrato respectivo. 
 

Se solicita a los “LICITANTES” incluir como anexo genérico al subir su propuesta económica al sistema 

CompraNet, el formato identificado como Anexo IX “Modelo de Propuesta Económica” debidamente re-

quisitado a fin de conocer el detalle de los precios. 

 
Para realizar el pago por transferencia electrónica, el “LICITANTE” que resulte ganador, deberá presentar en el 
Departamento de Adquisiciones de “LA CONVOCANTE” un escrito en hoja membretada, firmada por el repre-
sentante, en el que se indique el nombre de la institución bancaria, número de cuenta, número de CLABE y 
plaza, éste escrito deberá estar certificado por la institución bancaria respectiva y podrá formularse conside-
rando la información contenida en el Anexo VI. 

 

5.7.-   PROPUESTAS CONJUNTAS. 

 
Se hace la mención que, dos o más “LICITANTES”, que no se encuentren en alguno de los supuestos a que se 
refieren los artículos 50 y 60 de “LA LEY”, podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de 
constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición 
y en el contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que 
se exigirá su cumplimiento. En este supuesto, para su envío, la proposición deberá ser firmada por el represen-
tante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, utilizando para ello los medios de 
identificación electrónica autorizados por la SFP, lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 34, 
tercer párrafo de “LA LEY”, artículo 44 de “EL REGLAMENTO”. 
 
Al efecto, los interesados podrán agruparse para presentar una proposición en la presente LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA, cumpliendo los siguientes aspectos:  
 

I. Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual mani-
fieste su interés en participar en el procedimiento de contratación; 
 

II. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable 
el convenio de proposición conjunta, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguien-
tes:  

 
a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, 

en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de 
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las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los 
socios que aparezcan en éstas;  
 

b) Nombre y domicilio de los representantes o apoderados legales de cada una de las personas 
agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las 
facultades de representación;  
 

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender 
todo lo relacionado con la proposición y con el presente procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA; 
 

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona inte-
grante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y  
 

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 
integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del 
presente procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo. 

 
III. El representante común de la agrupación deberá señalar de manera clara en su proposición, que 

ésta se presenta en forma conjunta. El convenio a que hace referencia la fracción II de este punto 
se presentará con la proposición y en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les 
adjudique el contrato, dicho convenio, deberán presentarlo en original a la firma del contrato y for-
mará parte integrante del mismo como uno de sus anexos;  

 
IV. Presentar en forma individual los escritos señalados en el artículo 48 fracción VIII de “EL REGLA-

MENTO”. 
 
Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado tanto 
por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, como el representante 
común señalado en el convenio respectivo, a quienes se considerará, para efectos de la presente LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA y del contrato que en su caso se suscriba, como responsables solidarios 
o mancomunados, según se establezca en el propio contrato. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una 
nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, siem-
pre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio, antes de la fecha fijada 
para la firma del contrato, lo cual deberá comunicar mediante escrito a la convocante por dichas personas o por 
su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes. 
 

  5.8.-   CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EVALUAR PROPOSICIONES Y ADJUDICAR EL CONTRATO. 

 
Serán consideradas únicamente las proposiciones que cumplan con todos y cada uno de los requisitos estable-
cidos en la presente Convocatoria. 
 
Sólo serán discurridas aquellas proposiciones que cubran con el 100% (cien por ciento) de la demanda requerida 
en el ANEXO VIII “Propuesta Técnica” y ANEXO X “Propuesta Económica” de esta convocatoria y que hayan 
presentado los documentos solicitados como obligatorios en la presente convocatoria y sus juntas de aclaracio-
nes. 
 
De conformidad a lo establecido por el artículo 36 de “LA LEY”, para evaluar los aspectos técnicos y económicos 
de las ofertas, objeto de este procedimiento de contratación, “LA CONVOCANTE”: 
 
1.1. Utilizará para la valoración de las proposiciones la metodología de evaluación BINARIO (cumple, no 

cumple), fundamentada en el artículo 36 segundo párrafo y 36 Bis de “LA LEY” y artículo 51 de “EL 
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REGLAMENTO”, mediante el cual se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la con-
vocante y oferte el precio más bajo, considerando las propuestas que resulten solventes técnicamente. 
En este supuesto, “LA CONVOCANTE” evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte 
ser más bajo; de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

 
1.2. Los documentos o escritos requeridos de carácter legal y/o administrativo serán valorados con el criterio 

de cumple o no cumple, siendo éstos de cumplimiento obligatorio. 
 
1.3. Comprobará que las condiciones legales, técnicas y económicas que los “LICITANTES” presenten en 

sus proposiciones, contengan a plenitud la información, documentación y requisitos de la presente 
Convocatoria, sus juntas de aclaraciones y sus anexos. 

 
1.4. Constatará que las características y condiciones de “LOS SERVICIOS” ofertados correspondan cabal-

mente a las establecidas en el ANEXO TÉCNICO, de la presente Convocatoria y lo indicado en sus 
juntas de aclaraciones. 

 
1.5. Verificará que las ofertas presentadas correspondan a las características y especificaciones de “LOS 

SERVICIOS” solicitados, corroborando que las mismas cumplan con lo requerido por “LA CONVO-
CANTE”. 

 
1.6. Verificará que garanticen y satisfagan las condiciones para la entrega de “LOS SERVICIOS”. 
 
1.7. Verificará el cumplimiento de los compromisos que con anterioridad hubieren sido contraídos por el 

“LICITANTE” participante con “LA CONVOCANTE”, y/o alguna otra Institución Federal o Estatal. 
 
1.8. Elaborará un cuadro comparativo con los precios, condiciones ofertadas y el resultado de la evaluación, 

mismo que permitirá comparar éstas de manera equitativa y a su vez, servirá de fundamento para 
determinar el adjudicado y emitir el fallo correspondiente, mediante el cual se realizará la adjudicación 
con fundamento en los artículos 36 y 36 Bis de “LA LEY”. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 55 de “EL REGLAMENTO", si al momento de realizar la verifi-
cación de los importes de las propuestas económicas, en las operaciones finales, se detectan errores aritméticos 
o de cálculo, “LA CONVOCANTE” procederá a realizar la corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones. 
De lo anterior se dejará constancia en dicho cuadro, en el acta de Fallo correspondiente. En ningún caso se 
realizarán correcciones en precios unitarios. 
 
Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción 
de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento por sí mismo o deficiencia en 
su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no será objeto de evaluación y se tendrán por no 
establecidas; La inobservancia por parte de los “LICITANTES” respecto a dichas condiciones o requisitos no será 
motivo para desechar sus proposiciones. Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento, por si 
mismos, no afectan la solvencia de la propuesta, el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información 
contenida en la propia propuesta técnica o económica, y el no observar los formatos establecidos, si se propor-
ciona de manera clara la información requerida; sin embargo, en ningún caso podrán suplirse las deficiencias 
sustanciales de las propuestas presentadas, conforme al artículo 36 de “LA LEY”. 
 
“LA CONVOCANTE” adjudicará el contrato, a la persona física o moral que de entre los “LICITANTES” reúna las 
condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas requeridas por “LA CONVOCANTE” que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones a contratar, resultando así solvente, y a aquel que haya 
obtenido el resultado solvente técnica como económica en la evaluación y su precio sea el más bajo. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 

 
Los “LICITANTES” deben demostrar a través de la documentación y la información presentada en su propuesta 
técnica, que su objeto social, actividad comercial y profesional está relacionada con la descripción técnica de 
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“LOS SERVICIOS”, que cuenta con la capacidad técnica, administrativa y legal para atender los requerimientos 
solicitados en esta licitación conforme a sus Anexos. 
 
“LA CONVOCANTE”, a través del Departamento de Relaciones Industriales realizarán la evaluación de los re-
quisitos técnicos, verificando que cumplan con lo solicitado en esta convocatoria; o en su caso, señalar aquellos 
incumplimientos, motivando y fundando dicha evaluación, conforme a lo siguiente: 
 

 Se verificará que las propuestas cumplan con las especificaciones técnicas solicitadas por “LA 
CONVOCANTE”. 

 Que la propuesta técnica contenga la información indicada en el numeral 5.5 y el Anexo VIII, toda vez 
que las especificaciones detalladas son las mínimas que deben de cubrir “LOS SERVICIOS” requeridos. 

 El incumplimiento de los requisitos antes citados o en las especificaciones técnicas del Anexo Técnico, 
será motivo para que la propuesta sea desechada. 

 En ningún caso “LA CONVOCANTE” o los “LICITANTES” podrán suplir o corregir las deficiencias de la 
propuesta presentada.  

 En los casos en que las propuestas por sí o como resultado de tachaduras o enmendaduras, presenten 
información que cause confusión o cree una situación de incertidumbre o inconsistencia, respecto de la 
entrega de “LOS SERVICIOS” o presente contradicción entre los diversos documentos de la oferta, serán 
consideradas insolventes y serán desechadas.  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 

 
“LA CONVOCANTE” llevará a cabo la evaluación económica de las proposiciones, a partir de que se tenga 
conocimiento del resultado de la evaluación técnica, evaluando únicamente aquellas proposiciones económicas 
que técnicamente hayan sido solventes una vez que cumplieron con los requisitos técnicos, solicitados en la 
presente Licitación y que además hubieran entregado la totalidad de los documentos solicitados para la presen-
tación y apertura de las proposiciones. 
 
“LA CONVOCANTE” para determinar la solvencia económica de las proposiciones aceptadas llevará a cabo la 
evaluación donde se realizará un análisis de las mismas, se revisarán todos y cada uno de los aspectos señala-
dos a continuación, aplicando los criterios siguientes que consistirán en: 

 
a) Se verificará que la información proporcionada por los “LICITANTES” en sus proposiciones cumplan con 

todos y cada uno de los requisitos económicos establecidos en la presente Convocatoria y sus juntas de 
aclaraciones, revisando cada uno de los documentos y/o anexos para corroborar que contengan toda la 
información solicitada y que se describe en el Anexo IX “Modelo de Propuesta Económica” de la 
convocatoria del presente procedimiento. 

 
b) Se corroborará el cumplimiento de toda la información legal y administrativa solicitada en la presente 

convocatoria y sus juntas de aclaraciones. 
 
c) Se analizará en detalle que se haya incluido toda la información solicitada por “LA CONVOCANTE” y se 

verificará que coticen los conceptos y/o partidas de su interés contenidos en el Anexo VIII “ANEXO 
TÉCNICO”, de conformidad al criterio de adjudicación establecido y que los factores y condiciones invo-
lucrados en las propuestas económicas cumplan con los requerimientos del presente procedimiento de 
contratación. 

 
d) Se verificará que los precios que cotiza el “LICITANTE” corresponden a las condiciones actuales del 

mercado, para lo cual podrá efectuarlo mediante cualquiera de las siguientes opciones:  
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 Información contenida en CompraNet. 
 Análisis del histórico de precios de contratos actualizados mediante los índices económicos que 

correspondan y homologados a las mismas condiciones. 
 Fallos de Licitaciones públicas realizadas con anterioridad por un organismo público. 
 Específicamente la licitación inmediata anterior, respecto a los mismos conceptos convocados 

en el presente procedimiento. 
 
e) Los montos y las cantidades propuestos por el “LICITANTE” no representan ninguna obligación de con-

tratación para “LA CONVOCANTE” y únicamente serán considerados para efectos de su evaluación 
económica. 

 
f) Se verificará que las ofertas no sean condicionadas. 

 
El Departamento de Adquisiciones de “LA CONVOCANTE” realizará la evaluación de la propuesta económica 
respecto de su solvencia, la cual cotejará con la propuesta técnica, a fin de verificar que la propuesta económica 
sea congruente con la propuesta técnica presentada, en caso de existir discrepancia entre ambos documentos, 
la propuesta será considerada insolvente y será desechada.  
 
Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por 
parte de “LA CONVOCANTE”, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios, en caso 
de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo 
que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados estos podrán corregirse, en términos de 
lo señalado por el artículo 55 de “EL REGLAMENTO”. Si el “LICITANTE” no acepta la corrección de la propuesta, 
se desechará la propuesta en forma total o únicamente las partidas involucradas por el error. 
 
En caso de que sólo sea aceptada una proposición solvente, se tomarán en cuenta los resultados de la investi-
gación de mercado realizada por “LA CONVOCANTE”, esto para constatar que, los precios ofertados no sean 
mayores a los existentes en el mercado o no resulten convenientes para “LA CONVOCANTE”, de conformidad 
a lo señalado en el Artículo 36 Bis fracción II de “LA LEY”. 
 
Cuando la propuesta económica más baja resulte superior al presupuesto autorizado para la adquisición de 
“LOS SERVICIOS” motivo de la presente licitación, “LA CONVOCANTE” podrá efectuar reducciones hasta por 
el 10% de las cantidades de servicios materia del procedimiento de licitación, conforme al artículo 56 de “EL 
REGLAMENTO”. En caso de que “LA CONVOCANTE” no esté en posibilidad de ajustarse a la adquisición de 
“LOS SERVICIOS” que permita la propuesta del “LICITANTE”, podrá decretarse la misma como insolvente y 
por lo tanto desecharse, porque los precios no son aceptables para “LA CONVOCANTE”. 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria del procedimiento de licitación, así como 
las proposiciones presentadas por los “LICITANTES” podrán ser negociadas por ningún concepto, de acuerdo 
con el artículo 26 párrafo séptimo de “LA LEY”. 
 

    5.9.-    CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS “LICITANTES”. 

 
Se desechara(n) la(s) proposición(es) del(los) “LICITANTE”(s) en el acto de fallo que incurra(n) en una o varias 
de las siguientes situaciones: 
 
1.1 Cuando de la evaluación legal y administrativa se compruebe que las actividades comerciales y/o el 

objeto social del “LICITANTE” no se encuentra relacionado de manera directa con “LOS SERVICIOS” 
que son objeto de la presente Licitación. 
 

1.2 La no presentación o el incumplimiento de alguno de los requisitos y/o documentos solicitados en la 
presente convocatoria y los anexos de esta Licitación o los derivados de las Juntas de Aclaraciones que 
afecten la solvencia de la proposición. 
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1.3 En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución 
de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaría 
de la Función Pública; y cada uno de los documentos que integren la proposición y aquellos distintos a 
esta, deberá estar foliados en todas y cada una de las hojas que lo integren. A efecto, se deberán 
numerar de manera individual las propuestas técnicas y económicas, así como el resto de los documen-
tos que entregue el licitan-te. Con fundamento en el artículo 50 del Reglamento 

 
1.4 “LOS SERVICIOS” ofertados o “LOS SERVICIOS” necesarios para la adquisición de los mismos no cum-

plen con la totalidad de las características establecidas en el ANEXO VIII, de esta convocatoria. 
 
1.5 Cuando el “LICITANTE” no se ajuste a las condiciones de entrega de “LOS SERVICIOS”, plazo y lugar 

de los mismos. 
 
1.6 Si se comprueba que el “LICITANTE” carece de la capacidad solvente para la entrega de “LOS SERVI-

CIOS” con la calidad requerida, lo anterior por no cumplir con los requisitos legales, técnicos y económi-
cos establecidos en la presente convocatoria. 

 
1.7 Cuando exista discrepancia entre lo ofertado en la propuesta técnica y económica, en lo referente a la 

descripción de “LOS SERVICIOS” y/o cantidad. 
 
1.8 Cuando la propuesta económica presente precios escalonados o condicionados. 
 
1.9 Cuando la propuesta económica no se manifieste en CompraNet, aún y cuando se adjunte a la proposi-

ción un documento escrito que la contenga. 
 
1.10 Cuando el precio no sea aceptable o conveniente para “LA CONVOCANTE”, (cuando aplique de acuerdo 

al tipo de metodología de evaluación establecido en la presente convocatoria). 
 

1.11 Cuando los precios ofertados se encuentren por debajo del precio conveniente que determine “LA CON-
VOCANTE”, en este supuesto “LA CONVOCANTE” podrá desechar la proposición (cuando aplique de 
acuerdo al tipo de metodología de evaluación establecido en la presente convocatoria). 

 
1.12 Cuando el “LICITANTE” no acepte la(s) corrección(es) que la Convocante realice respecto a su propuesta 

económica conforme a lo señalado en el numeral 5.8 “Criterios de Evaluación de la Propuesta Eco-
nómica” de la presente convocatoria. 

 
1.13 Cuando se solicite la leyenda “bajo protesta de decir verdad” y ésta sea omitida en el documento 

correspondiente, solo en los casos previstos por “LA LEY” y “EL REGLAMENTO” o en los ordenamientos 
de carácter general aplicables a la Administración Pública Federal. 

 
1.14 Cuando la proposición no esté debidamente firmada, lo anterior en términos del artículo 27, último párrafo 

de “LA LEY” y demás normatividad aplicable en la materia, así como lo señalado en la presente convo-
catoria. 

 
1.15 Cuando un mismo “LICITANTE” presente dos o más propuestas o presente más de una oferta ya sea 

técnica o económica para una misma partida. 
 

1.16 Cuando presente documentos alterados o se determine por la autoridad competente que alguna mani-
festación es falsa. 

 
1.17 Cuando la propuesta del “LICITANTE” no cumpla con todos los requisitos y las especificaciones técnicas 

requeridas en el ANEXO VIII. 
 

file:///C:/INFORM.%20LOCAL/LICITACIONES/DESCENTRALIZADAS%202023/MATERIALES%20DIVERSOS/CONVO%20ADQUISICIÃ¿N%20DE%20MATERIAL%20DE%20SEGURIDAD%20%20FINAL.docx%23_Propuesta_económica.
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1.18 Por causas establecidas en las normas aplicables, o por razones especificadas en esta convocatoria, 
aun cuando no estén especificadas en este numeral y/o sus anexos. 

 
1.19 Si se comprueba que tiene(n) acuerdo con otro(s) “LICITANTES” para elevar los precios de “LOS SER-

VICIOS” objeto de esta Licitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre 
los demás “LICITANTES”. 

 
1.20 Si se encuentra algún elemento que indique que el “LICITANTE” tuvo acceso a información sobre la 

Licitación, que lo pueda poner en ventaja sobre los otros “LICITANTES”, aún en el supuesto de que sea 
el único participante. 

 
1.21 Cuando se demuestre cualquier violación a las disposiciones legales vigentes en la materia. 

 
1.22 Si no envían los archivos que contienen la proposición en los formatos, programas y/o versiones especi-

ficadas y autorizadas en esta convocatoria o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por pro-
blemas técnicos imputables a los formatos en que se remiten, sus programas o equipo de cómputo, 
cuando así lo determine mediante dictamen el responsable del Departamento de Informática de “LA 
CONVOCANTE”. 

 
1.23 Si al abrir los archivos de los “LICITANTES”, uno o más de los mismos, contienen virus informático según 

la revisión que se haga de ellos con los sistemas de antivirus disponibles en “LA CONVOCANTE”, y así 
lo determine mediante dictamen el responsable del Departamento de Informática de “LA CONVO-
CANTE”. 

 
1.24 Cuando el “LICITANTE” se encuentre en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 de “LA LEY” y 

49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

1.25 Encontrarse inhabilitado por parte de la SFP en los términos de “LA LEY” y de la LOPSRM. 
 
1.26 Si se comprueba que se le hubieren rescindido más de un contrato con alguna Entidad o Dependencia 

del Sector Público dentro de 02 (dos) años calendario contados a partir de la notificación de la primera 
rescisión. 

 
1.27 Cualquier otra violación a “LA LEY”, “EL REGLAMENTO” y demás disposiciones reglamentarias aplica-

bles, así como las especificadas en el cuerpo de esta convocatoria y sus anexos, determinada por auto-
ridad competente de conformidad a la materia de que se trate. 

 
1.28 Cuando se rebase el techo presupuestal asignado al presente procedimiento de contratación.  
 
Las proposiciones que por cualquier motivo omitan algún requisito solicitado en la presente convocatoria, sus 
anexos y lo indicado en sus juntas de aclaraciones, o no satisfagan a cabalidad los mismos, serán desechadas 
durante el análisis de las mismas, haciéndose constar en el acta de Fallo el motivo por el que se desecha. 
 

   5.10.-   CAUSAS QUE DETERMINAN DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN. 

 
El presente procedimiento de contratación se declarará desierto en los siguientes casos: 
 

a) Si no se registra o manifiesta su interés cuando menos un “LICITANTE” en CompraNet para el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

 
b) Si al abrir las proposiciones, no se cuenta cuando menos con una proposición susceptible de analizarse 

técnicamente. 
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c) Si una vez valoradas las proposiciones, no se cuenta con alguna que resulte solvente para la aplicación 
de los criterios de evaluación previstos en la presente convocatoria.  

 
d) En su caso, si los precios ofertados no fueren aceptables o convenientes para “LA CONVOCANTE”. 

 
e) Por exceder el presupuesto autorizado para la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓ-

NICA en general y no sea posible obtener la reasignación de recursos en términos de lo señalado por el 
artículo 56 de “EL REGLAMENTO”, ni efectuar las reducciones indicadas en dicho precepto. 

 

   5.11-   SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. 

 
1. Suspensión de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA. 

 
Se podrá suspender la Licitación cuando la SFP o el Órgano Interno de Control en “LICONSA”, así lo determinen 
con motivo de su intervención y de acuerdo a sus facultades, conforme a lo dispuesto por el artículo 70 de “LA 
LEY”. 
 
Una vez que desaparezcan las causas que motivaron la suspensión, se reanudará la misma, previo aviso a los 
“LICITANTES”. 
 

2. Cancelación de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA. 
 
Se procederá a la cancelación de la Licitación por las siguientes razones: 
 

a) Por caso fortuito; 
 

b) Por causa de fuerza mayor; 
 

c) Cuando existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para contratar “LOS SERVICIOS”.  
 

d) Cuando de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a “LA CONVO-
CANTE”. 

 
En el acta correspondiente, se asentarán las causas que motivaron la suspensión o cancelación del proceso, 
haciéndose del conocimiento de “LOS LICITANTES” a través de los estrados de la Convocante y/o por correo 
electrónico. 
 

   5.12.-    FALLO. 

 

COMUNICACIÓN DEL FALLO. 

 
El Fallo se emitirá dentro del término de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la celebración del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 35, fracción III de “LA 
LEY”. 
 
El Acto de comunicación y notificación del Fallo se realizará sin la presencia de los “LICITANTES”, de conformi-
dad con lo dispuesto por los artículos 26 Bis, fracción II, segundo párrafo y 37 de “LA LEY”, la cual se llevará a 
cabo el día 21 de febrero de 2024 a las 11:00 horas a través de “CompraNet” en la dirección electrónica: 
http://compranet.hacienda.gob.mx. 
 
La fecha para este acto podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 20 (veinte) días naturales 
contados a partir de la fecha programada inicialmente para el acto de comunicación del Fallo señalado en la 
presente Convocatoria, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, fracción III de “LA LEY” y último 
párrafo del artículo 48 de “EL REGLAMENTO”. 

http://compranet.hacienda.gob.mx/
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A la hora señalada para este acto, se procederá a llevará a cabo lo siguiente: 

 En el momento que se indique, se realizará la declaración oficial de apertura del acto.  
 Se efectuará la presentación de los servidores públicos participantes. 
 Se procederá a dar lectura del acta de Fallo de la presente Licitación. 
 Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración de la comunicación del Fallo; el acta y el 

fallo serán firmados por los asistentes que así lo deseen. 
 Firma de acta. 

 
Con fundamento en el artículo 37 Bis d “LA LEY” el acta de notificación del Fallo se fijará en un lugar visible en 
las oficinas del Departamento de Adquisiciones de la “LA CONVOCANTE”  ubicada en Acceso IV, No. 5 Fraccio-
namiento Industrial Benito Juárez Querétaro, Qro., C.P. 76120, por un término de cinco (5) días hábiles. Asi-
mismo, se difundirá en “CompraNet” en la dirección electrónica: http://compranet.hacienda.gob.mx., para efectos 
de notificación de los “LICITANTES”. 
 

EFECTOS DEL FALLO. 

 
Conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 46 de “LA LEY” con la notificación del fallo serán 
exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el modelo de contrato adjunto a esta convocatoria sin 
perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 
 
Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo será potestativo para el “LICITANTE” presentar incon-
formidad en términos de lo establecido Título Sexto, Capítulo Primero de “LA LEY”. 
 
De conformidad con lo señalado en el penúltimo párrafo del artículo 37 de “LA LEY” cuando se advierta en el 
fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado 
de la evaluación realizada por “LA CONVOCANTE”, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a su notifica-
ción y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área responsable del procedimiento de contrata-
ción procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, 
mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las 
razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los “LICITANTES” que hubieren participado en 
el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al Órgano Interno de Control de “LA CONVO-
CANTE” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de su firma. 
 
Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
el área contratante dará vista de inmediato al Órgano Interno de Control de “LA CONVOCANTE”, a efecto de 
que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición. 
 

   6.-   INCONFORMIDADES. 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 65 y 66 de “LA LEY”, los interesados podrán inconformarse por 
cualquier acto del presente procedimiento de contratación que contravenga a las disposiciones establecidas en 
la legislación de la materia, presentando escrito ante la Secretaría de la Función Pública, así como ante el Órgano 
Interno de Control en “LICONSA”, ubicado en Ricardo Torres No. 1, Fracc. Lomas de Sotelo, Naucalpan de 
Juárez, C.P. 53390 Estado de México en el horario establecido, dentro de los seis días hábiles siguientes en que 
ocurra el acto impugnado, o a través de CompraNet en la dirección https://www.gob.mx/compranet/acciones-y-
programas/inconformidades-electronicas-183145?msclkid=7efdc76ecfa811ec94d35cffbe400888.  
 
En las inconformidades que se presenten a través de CompraNet deberá utilizarse, en sustitución de la firma 
autógrafa, medios de identificación electrónica previamente certificados por la SFP. 
 
 
 
 

http://compranet.hacienda.gob.mx/
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   7.- ANEXOS. 

 
I. MODELO DE FORMATO PARA PARTICIPAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
II. ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA. 
III. MODELO DE MANIFESTACIÓN DE LICITANTES ESTRATIFICACIÓN MIPYMES. 
IV. MODELO DE FORMATO CARTA DE MANIFESTACIÓN DEL ART. 50 Y 60. 
V. MODELO DE MANIFESTACIÓN DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. 
VI. MODELO ESCRITO PARA PAGO POR TRANSFERENCIA. 
VII. RELACIÓN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN. 
VIII. ANEXO TÉCNICO (ESPECIFICACIONES DETALLADAS DEL SERVICIO, DE LOS EQUIPOS DE TRANS-

PORTE, RELACIÓN DE RUTAS, HORARIOS, NÚMERO DE PASAJEROS, ETC.). 
IX. MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA. 
X. MODELO DE CONTRATO. 
XI. CONFLICTO DE INTERÉS. 
XII. MODELO DE MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA. 
XIII. MANIFESTACIÓN DE ACEPTACIÓN DE CONTENIDO Y ALCANCE DE CONVOCATORIA. 
XIV. FORMATO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CON PÓLIZA DE FIANZA. 
XV. RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL VIGENTE (ARTÍCULO 32-D CFF). 
XVI. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIA. 
XVII. OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE INFONAVIT. 
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ANEXO I 
 

MODELO DE FORMATO PARA PARTICIPAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES 
 

Lugar y Fecha _____________________________ 
 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
De conformidad con lo previsto por el artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad mi interés de participar en el Procedimiento de Licitación 
Pública Nacional Electrónica número LA-08-VST-008VST980-N-1-2024 convocado por “LICONSA” para la 
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL DE LA GERENCIA ESTATAL QUERÉ-
TARO DE LICONSA, S.A. DE C.V.” para lo cual proporciono mis datos generales (o los de mi representado). 
 

 
DATOS GENERALES 

 
Nombre de la persona física o moral: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio: 
Calle y Número: 
Colonia:        Delegación o Municipio: 
Código Postal:       Entidad Federativa: 
Teléfonos:        Fax: 
Correo Electrónico: 
I. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado 
o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identi-
ficando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, 
y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y  
II. Del representante del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades 
para suscribir las proposiciones 
 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

(Nombre y firma) 
REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE DE LA EMPRESA 
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SOLICITUD DE ACLARACIONES (en su caso) 

 
 

Solicita aclaración a los siguientes aspectos: 
 

PREGUNTAS 
 
 

No. 
REFERENCIA DE LA CONVOCATORIA 

PREGUNTA NUME-
RAL 

PUNTO / INCISO APARTADO / INCISO 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

…     

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

(Nombre y firma) 
REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE DE LA EMPRESA 
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ANEXO II 
 

ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
 

Lugar y Fecha _____________________________ 
 
 
LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL QUERÉTARO 
PRESENTE 
 
 
Yo, ___ (nombre del apoderado) _, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos aquí asen-
tados, son ciertos y han sido debidamente verificados así como que cuento con facultades suficientes para com-
prometerme por mi o por mi representada, a través de la propuesta en el presente procedimiento de Licitación 
Pública Nacional Electrónica número LA-08-VST-008VST980-N-1-2024, a nombre y representación de: (nombre 
de la persona física o moral). 
 

Clave del Registro Federal de Contribuyentes:  
Domicilio:  Calle y Número:  
Colonia: Delegación o Municipio: 
Código Postal: Entidad Federativa: 
Teléfonos: Fax:  
Correo electrónico:   
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 
 

Fecha: 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público ó Fedatario que las protocolizó:  
 
Relación de Socios:  
Apellido Paterno: 

 
 

Apellido Materno: 

 
 
Nombre( s ) 

 
Descripción del objeto social (para personas físicas, actividad comercial ó profesional: 
 

 

Reformas o modificaciones al acta constitutiva: 
 

 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público ó Fedatario que las protocolizó:  
  

 

Nombre y domicilio del apoderado: 
Datos de la Escritura Pública mediante la cual acredita su personalidad y facultades para suscribir la pro-
puesta: 
Escritura pública número: 
Fecha: 
Nombre, número, y circunscripción del Notario o Fedatario Público que la protocolizó: 

 
De igual forma manifiesto que de resultar con adjudicación en el presente procedimiento de contratación, asumo 
la responsabilidad total para el caso de que durante la entrega de los servicios, infrinja los derechos de terceros 
sobre patentes, marcas, o derechos de autor, así como que estoy de acuerdo con todo lo indicado en la convo-
catoria de esta Licitación número LA-08-VST-008VST980-N-1-2024. 
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Asimismo, a criterio de LICONSA y para efectos de lo dispuesto por el artículo 35 de la LFPA, autorizo expresa-
mente que las notificaciones que se practiquen durante los procedimientos de otorgamiento de prórrogas, apli-
cación de penas convencionales y deducciones al pago, así como rescisión administrativa del contrato, se lleven 
a cabo en el domicilio o correo electrónico que para el efecto manifiesto en el presente escrito, así como en el 
que en su momento se establezca en el contrato que se suscriba. En el entendido de que las notificaciones que 
se practiquen vía correo electrónico a mi representada, acepto se consideren como legalmente practicadas, 
cuando LICONSA obtenga el acuse de envío que genera automáticamente el sistema de correo electrónico con 
el que cuenta ésta última. 
 
 

ATENTAMENTE 
(Nombre y firma) 

REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE DE LA EMPRESA 

 
Notas: 
1.-  El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, de-
biendo respetar su contenido, en el orden indicado. 
2.-  El licitante deberá incorporar textualmente, los datos de los documentos legales que se solicitan en este 
documento, sin utilizar abreviaturas, principalmente en lo relativo al nombre de la persona física o razón social 
de la persona moral. 
3.-   De igual forma, tratándose de personas físicas podrá ser adecuado a lo conducente.   

 
 

(EL PRESENTE FORMATO DEBERÁ DE PRESENTARSE POR CADA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL QUE PARTICIPEN 
EN LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA EN CONJUNTO, DE SER APLICABLE AL CASO) 
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ANEXO III 
 

MODELO DE MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE 
MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES). 

 
 

_________ de __________ de _______   (1) 
 
_________ (2)________ 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mi representada, la 

empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición. 

 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi 

representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes 

_________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas 

anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas 

empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope 

Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa 

_________(8)________. 

 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, 

simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, 

sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contra-

taciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

___________(9)____________ 

 
 
 
(EL PRESENTE FORMATO DEBERÁ DE PRESENTARSE POR CADA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL QUE PARTICIPEN 
EN LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA EN CONJUNTO, DE SER APLICABLE AL CASO) 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL MODELO DE MANIFESTACIÓN DE LICITANTES PARA ACREDI-

TAR SU PARTICIPACIÓN COMO MICRO, PEQUEÑAS O MEDIANAS EMPRESAS. 
 
 

NUMERO DESCRIPCIÓN 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la convocante. 

3 Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a 
cuando menos tres personas). 

4 Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 

5 Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 

6 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 

7 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado 
= (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos 
puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdego-

bierno.gob.mx/calculadora 

Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta 
la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio 
fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados 
en millones de pesos. 

8 Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de 
la operación señalada en el numeral anterior. 

9 Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 

 
 
 
 

NOTA: SI NO SE ENCUENTRA DENTRO DE ESTE SUPUESTO BASTARÁ CON UN ESCRITO FIRMADO 
POR EL REPRESENTANTE LEGAL, DONDE MANIFIESTE NO ENCONTRARSE DENTRO DE ÉSTE. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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ANEXO IV 
 

MODELO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN RELACIONADA 
CON LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP. 

 
 

Lugar y Fecha _____________________________ 
 
LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
Yo nombre del representante o apoderado legal como representante o apoderado legal de la empresa nom-
bre de la empresa manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 
 
Que en la empresa que represento no participan personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la 
Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento.  
 
Asimismo, manifestó por mi conducto, que no participan en el presente procedimiento de contratación número 
LA-08-VST-008VST980-N-1-2024, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los términos 
del párrafo anterior, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en consideración, entre 
otros, los supuestos siguientes:  
 

a. Que no participan personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos del 
segundo párrafo de este escrito;  

 
b. Que en el capital social de mi representada no participan personas morales en cuyo capital so-

cial, a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos 
del segundo párrafo de este escrito, y  

 
c. Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren in-

habilitadas.  
 
De igual forma, que mi representada no se encuentra dentro de los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

(Nombre y firma) 
REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE DE LA EMPRESA 

 
(EL PRESENTE FORMATO DEBERÁ DE PRESENTARSE POR CADA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL QUE PARTICIPEN 
EN LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA EN CONJUNTO, DE SER APLICABLE AL CASO) 
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ANEXO V 
 

MODELO DE FORMATO PARA LA CARTA DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 
 

Lugar y Fecha _____________________________ 
 
 
LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA:  
 
Yo nombre del representante legal o persona física como representante legal del licitante nombre de la per-

sona física o moral licitante manifiesto bajo protesta de decir verdad que por mí mismo o a través de inter-

pósita persona me abstendré de adoptar conductas para que los servidores públicos de LICONSA introduzcan o 

alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del presente procedimiento de contratación número 

LA-08-VST-008VST980-N-1-2024, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas a mi represen-

tada con relación a los demás licitantes. 

 
ATENTAMENTE 

 
 

(Nombre y firma) 
REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE DE LA EMPRESA 

 
 
 
 
(EL PRESENTE FORMATO DEBERÁ DE PRESENTARSE POR CADA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL QUE PARTICIPEN 
EN LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA EN CONJUNTO, DE SER APLICABLE AL CASO) 
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ANEXO VI 

 
MODELO DEL ESCRITO PARA SOLICITAR PAGO POR TRANSFERENCIA 

 
 

Lugar y Fecha_________________________________________ 
 
LICONSA S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL QUERÉTARO 
PRESENTE 
 
 
El suscrito _______________________________, representante legal de ________________________, con do-
micilio Fiscal en ________________________________________________________________ y Registro Fe-
deral de Contribuyente número _________________ me permito indicarle que: 
 
Otorgo autorización para que la empresa “LICONSA S.A. DE C.V.“ liquide las facturas que amparan “LOS SER-
VICIOS” que le entrego, a través de transferencias electrónicas, abonando dichos importes a la siguiente cuenta 
bancaria: 
 
NÚMERO DE CUENTA: 
TIPO DE CUENTA: 
BANCO: 
NOMBRE Y NÚMERO DE SUCURSAL: 
DIRECCIÓN DE LA SUCURSAL: 
NOMBRE Y NÚMERO DE PLAZA: 
CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA: 
 
Acepto que los comprobantes que emita el banco por las transferencias realizadas por ustedes, harán plena 
prueba de los pagos que me efectúan, respecto de “LOS SERVICIOS” que proporciono a esa empresa. 
 
En el caso de que se presentara alguna irregularidad en los depósitos realizados por tal medio, de inmediato lo 
aclararé directamente con ustedes, mediante un escrito que les haré llegar acompañándolo del estado de cuenta 
donde se registra dicha irregularidad, para que sea aclarada a la brevedad posible. 
 
Asimismo, me comprometo a informarles oportunamente cualquier cambio en mi cuenta bancaria. 
 
Se presenta original y copia del Estado de Cuenta Bancario, para confirmar los datos señalados en este 
documento. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

(Nombre y firma) 
REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE DE LA EMPRESA 
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ANEXO VII 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 

 

I. Documentación legal y administrativa requerida en forma escaneada conforme a lo indicado en el numeral 5.4. 

 

1 Acreditación de la Personalidad Jurídica, con fundamento en el artículo 48 fracción V de 

“EL REGLAMENTO” el “LICITANTE” deberá enviar escrito en el que el firmante manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse 
por sí o por su representada y suscribir las proposiciones correspondientes. 
 
Formato según Anexo II (opcional).  

Sí (   )    No (   ) 

 

 

Sí (   )    No (   ) 

2 El “LICITANTE” deberá presentar como parte de su propuesta, escrito mediante el cual ma-
nifieste su cuenta correo electrónico para oir y recibir notificaciones y comunicados. 

Sí (   )    No  (   ) 

3 Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos 
que señalan los artículos 50 y 60 de “LA LEY”. 

Sí (   )    No  (   ) 

4 Declaración de integridad, de que se abstendrá de adoptar conductas para que los servi-

dores públicos de “LA CONVOCANTE”, induzcan o alteren las evaluaciones de las propues-
tas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajo-
sas con relación a los demás “LICITANTES”. 

 

Sí (   )    No  (   ) 

5 Opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente y en sentido positivo 

emitida por el SAT, señalada en el numeral 3.4 de la presente convocatoria. 
Sí (   )    No  (   ) 

6 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en Materia de Seguridad Social vi-

gente y en sentido positiva expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, señalada 
en el numeral 3.4 de la presente convocatoria 

 

Sí (   )    No  (   ) 

7 Constancia de situación fiscal vigente en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos (INFONAVIT), conforme a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación de 

fecha 28 de junio del 2017, señalada en el numeral 3.4 de la presente convocatoria. 

 

Sí (   )    No  (   ) 

8 Aviso del Registro de Personas Físicas o Morales que presten Servicios Especializados o 
Ejecuten Obras Especializadas (REPSE) a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del 

Trabajo, señalada en el numeral 3.4 de la presente convocatoria 

 

Sí (   )    No  (   ) 

9 Escrito firmado en el que el “LICITANTE” manifieste bajo protesta de decir verdad que es de 
nacionalidad mexicana, conforme a lo señalado en el artículo 35 de “EL REGLAMENTO” 

Sí (   )    No  (   ) 

10 Identificación oficial vigente del “LICITANTE” con fotografía y firma (credencial para votar, 

pasaporte o Cartilla del Servicio Militar Nacional). 
Sí (   )    No. (   ) 

11 Constancia de Situación Fiscal de la persona física o moral “LICITANTE”. Sí (   )    No  (   ) 

12 Registro patronal del IMSS, de la persona física o moral licitante Sí (   )    No  (   ) 

13 El “LICITANTE” deberá presentar como parte de su propuesta, comprobante de domicilio 

a nombre de la empresa y/o participante, con una vigencia no mayor a 3 (tres Meses). 
Sí (   )    No  (   ) 

14 Escrito mediante el cual el “LICITANTE” manifieste que conoce y acepta el contenido y 
alcance de la convocatoria de la presente Licitación, de sus anexos y de las condiciones 

establecidas en las mismas, así como de las modificaciones a tales documentos que, en su 
caso, se deriven de sus juntas de aclaraciones; Para esta manifestación podrán utilizar el 
formato proporcionado en el Anexo XIII de esta convocatoria. 

 

Sí (   )    No  (   ) 

15 En su caso, los “LICITANTES” que decidan agruparse para presentar una proposición con-
junta, deberán enviar el convenio celebrado en los términos de la fracción II del artículo 44 

de “EL REGLAMENTO”; así como presentar en forma individual los escritos señalados en la 
fracción VIII del artículo 48 de “EL REGLAMENTO”. 

 

Sí (   )    No  (   ) 

16 Las MIPYMES podrán participar con ese carácter en los procedimientos de contratación, 

cuando presenten a la dependencia o entidad convocante, copia del documento expedido por 
autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana em-
presa, o bien, escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese 
carácter, utilizando para ello el modelo identificado como Anexo III. 

 

Sí (   )    No  (   ) 

17 Escrito en el que el “LICITANTE” manifieste bajo protesta de decir verdad, que no existe 
conflicto de interés Anexo XI. 

Sí (   )    No  (   ) 
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II. Propuesta técnica requerida en forma escaneada conforme a lo indicado en el numeral 5.5 y Anexo VIII. 

 

1 Descripción detallada de “LOS SERVICIOS” que se ofertan sin incluir precio, los cuales 
deberán de cubrir como mínimo la información y requerimientos contenidos en el Anexo VIII. 

 
Sí (   )    No (   ) 

2 Manifestación por escrito de garantía de “LOS SERVICIOS” requerida en el numeral 3.3 de 

la convocatoria. 
Sí (   )    No. (   ) 

3 Enviar la liquidación de Cuotas Obrero Patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social 

“IMSS” del último bimestre, consistente en el Formato de Pago expedido por la Institución 
Bancaria (recibo/transferencia), el Resumen de Liquidación y la Cédula de Determinación de 
Cuotas Obrero Patronales con los datos de su personal, emitido por el Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA); así  como relación del personal que será asignado a la prestación 
de “LOS SERVICIOS” a fin de confirmar que éstos forman parte de su plantilla laboral. 

 

 

Sí (   )    No. (   ) 

4 Indicar el número de unidades y las especificaciones detalladas del parque vehicular que 

se pretende destinar al servicio de “LA CONVOCANTE”, en el entendido que deberán consi-
derarse Tres unidades como mínimo, incluyendo los siguientes datos por cada unidad: Marca, 
Modelo, Número de Serie, Número de Motor, Número de Placas y/o Permiso y Capacidad en 
pasajeros. 

 

Sí (   )    No. (   ) 

5 Facturas, Cartas Factura o del Arrendamiento Financiero, Tarjetas de Circulación y Póliza 

de Seguro de las unidades de transporte propuestas para proporcionar “LOS SERVICIOS”, 
en las que se demuestre la propiedad y/o el arrendamiento financiero de las mismas a favor 
del “LICITANTE”, así como para verificar la antigüedad de éstas, ya que los vehículos pro-
puestos deberán ser de modelos 2020 en adelante. 

 

 

Sí (   )    No. (   ) 

6 El “LICITANTE” deberá enviar fotografías recientes (de interiores y exterior) de las unidades 

propuestas para prestar “LOS SERVICIOS”. 
Sí (   )    No. (   ) 

7 El “LICITANTE” deberá demostrar que cuenta con unidades de reserva a fin de garantizar 

“LOS SERVICIOS” en caso de descompostura u otros, para lo cual deberá presentar las Fac-
turas, Cartas Factura o del Arrendamiento Financiero de por lo menos dos unidades de trans-
porte con características similares a las propuestas. 

 

Sí (   )    No. (   ) 

8 El “LICITANTE” deberá emitir una declaración por escrito de que las unidades propuestas 
para proporcionar “LOS SERVICIOS” se encuentran en condiciones adecuadas de opera-
ción y cumplen con requerimientos solicitados en esta convocatoria y sus anexos. 

 

Sí (   )    No. (   ) 

9 Para el caso de presentación conjunta de proposiciones, se deberá establecer e indicar 

con precisión en su propuesta técnica, las partes a que cada persona se obligará, así como 
la manera en que será exigido el cumplimiento de las obligaciones, tal y como se describa en 
el convenio respectivo a que alude la fracción II del artículo 44 de “EL REGLAMENTO”. 

 

Sí (   )    No. (   ) 

 

III. Propuesta económica, requerida conforme a lo indicado en el numeral 5.6 y Anexo IX. 

 

1 La propuesta económica deberá identificarse como tal, incluyendo en la parte superior de la 
primera hoja la leyenda “PROPUESTA ECONÓMICA”, indicando la descripción general de 

“LOS SERVICIOS”, precios en moneda nacional, desglose de precios unitarios y el importe 
total de la propuesta, considerando todos los gastos necesarios para la entrega de los mis-
mos, señalando el IVA por separado, la forma de pago de conformidad con los requisitos y 
condiciones establecidos por “LA CONVOCANTE” en esta convocatoria y sus anexos. 

 

 

Sí (   )    No (   ) 

2 En la propuesta económica se deberá indicar que ésta tiene una vigencia mínima de 40 días 
naturales posteriores a la fecha de presentación de propuestas, la forma de pago prevista 
en el numeral 3.2 de esta convocatoria, y que los precios señalados en ella serán fijos 

hasta el total cumplimiento del pedido respectivo. 

 

Sí (   )    No. (   ) 

 

 
ATENTAMENTE 

 
 

(Nombre y firma) 
REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE DE LA EMPRESA 
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ANEXO TÉCNICO VIII 

 
ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS DE TRANSPORTE, RELACIÓN DE RUTAS, HORARIOS 

Y NÚMERO DE PASAJEROS. 
 
“EL LICITANTE” QUE RESULTÓ ADJUDICATARIO DEL CONTRATO DEBERÁ REALIZAR EL SERVICIO CONFORME A 

LO SIGUIENTE: 
 
1) LOS VEHÍCULOS DEBERÁN SER DE SERVICIO URBANO PARA LA MOVILIZACIÓN DE PASAJEROS DENTRO DE 

LAS ÁREAS METROPOLITANA Y MUNICIPAL, CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 36 Y MÁXIMA DE 44 PERSONAS, MODE-
LOS 2020 EN ADELANTE; NO SE ACEPTARAN VEHÍCULOS DE TIPO TRANSPORTE ESCOLAR, NI TURÍSTICO. 
 
2) LOS VEHÍCULOS QUE REALICEN EL SERVICIO DEBERÁN ESTAR EN OPTIMAS CONDICIONES MECÁNICAS, DE 

SEGURIDAD, HIGIENE Y DE OPERACIÓN, MISMAS QUE PODRÁN SER COMPROBADAS EN TODO MOMENTO POR 
LICONSA, S.A. DE C.V. 
 
3) LOS VEHÍCULOS DEBERÁN ESTAR AL CORRIENTE EN LOS TRAMITES QUE CORRESPONDAN DE TENENCIA, 

REVISTA, PLACAS, PERMISOS, ETC., POR LO QUE LICONSA, S.A. DE C.V. NO TENDRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD 
A ESTE RESPECTO. 
 
4) PARA CUMPLIR CON EL SERVICIO DE MANERA OPORTUNA Y CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LICONSA, 
S.A. DE C.V., SE REQUIEREN DE CUANDO MENOS TRES UNIDADES, NECESARIAS PARA REALIZAR LA COBERTURA 
DEL SERVICIO EN LAS TRES RUTAS Y EN DOS TURNOS DE OPERACIÓN. 

 

EL SERVICIO SE DESARROLLARA CONFORME A LAS SIGUIENTES RUTAS 
 

RUTA No. 1 
 

 
LUGAR DE ORIGEN 

HORA 
SALIDA 

 
LUGAR DESTINO 

HORA 
LLEGADA 

No. DE PER-
SONAS 

PARADAS IN-
TERMEDIAS 

 

 
LUNES A VIERNES 

 
36 A 44 

LAS QUE SE 
REQUIERAN 

AV. ZARAGOZA Y MA-
NUEL ACUÑA, COL. 

CENTRO  

 
5:30 

 
LICONSA 

 
6:15 

  

LICONSA 6:20 SU CENTRAL ---------   

AV. ZARAGOZA Y MA-
NUEL ACUÑA,  COL. 

CENTRO 

 
14:00 

 
LICONSA 

 
14:45 

  

 
LICONSA 

 
15:15 

AVENIDA VALLE DEL 
CIMATARIO Y AVE-

NIDA DE LAS TORRES 

 
16:00 

  

SU CENTRAL ------- LICONSA 22:45   

 
LICONSA 

 
23:15 

AVENIDA VALLE DEL 
CIMATARIO Y AVE-

NIDA DE LAS TORRES 

 
24:00 

  

 
SABADO 

 
36 A 44 

LAS QUE SE 
REQUIERAN 

AV. ZARAGOZA Y MA-
NUEL ACUÑA,  COL. 

CENTRO 

 
5:30 

 
LICONSA 

 
6:15 

  

LICONSA 6:20 SU CENTRAL ---------   

AV. ZARAGOZA Y MA-
NUEL ACUÑA,  COL. 

CENTRO 

 
10:30 

 
LICONSA 

 
11:15 

  

 
LICONSA 

 
11:45 

AVENIDA VALLE DEL 
CIMATARIO Y AVE-

NIDA DE LAS TORRES 

 
12:30 

  

SU CENTRAL ------- LICONSA 15:45   
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LICONSA 

 
16:15 

AVENIDA VALLE DEL 
CIMATARIO Y AVE-

NIDA DE LAS TORRES 

 
17:00 

  

 

RUTA No. 1  

ORIGEN AV ZARAGOZA Y MANUEL ACUÑA, COL. CENTRO  

HORA DE SALIDA 5:30, 10:30, 14:00  

No. DE PERSONAS 36 A 44. 

DESTINO LICONSA, S.A. DE C.V. 

HORA DE LLEGADA 6:15, 11:15 y 14:45 HRS.  

PARADAS INTERMEDIAS LAS QUE SE REQUIERAN. 

RUTA A SEGUIR: AV ZARAGOZA Y MANUEL ACUÑA   

 PASTEUR  

 AVENIDA DE LAS TORRES HASTA LÁZARO CÁRDENAS 

 RETORNO POR LA MISMA AVENIDA DE LAS TORRES 

 AVE. PRESIDENTES 

 AVE. 24 LOMAS DE CASA BLANCA  

 CALLE ROSAS ROJAS, COL. REFORMA AGRARIA  

 CALLE ANTONIO CARRANZA 

 BOULEVARD DE LAS AMÉRICAS COL. REFORMA AGRARIA 

 CARRETERA LIBRE A CELAYA HACIA QUERÉTARO 

 AVENIDA 5 DE FEBRERO POR LA LATERAL  

 ACCESO III FRACC. IND. BENITO JUÁREZ 

 ACCESO IV FRACC. IND. BENITO JUÁREZ 

 LICONSA 

 

RUTA No. 1  

ORIGEN LICONSA, S.A. DE C.V. 

HORA DE SALIDA 11:45, 15:15, 16:15, 23:15  HRS  

No. DE PERSONAS 36 A 44. 

DESTINO AV. VALLE DEL CIMATARIO Y AV DE LAS TORRES 

HORA DE LLEGADA 12:30, 16:00, 17:00, 24:00 HRS. 

PARADAS INTERMEDIAS LAS QUE SE REQUIERAN. 

RUTA A SEGUIR: ACCESO No. IV. FRACC. IND. BENITO JUAREZ 

 AVE. 5 DE FEBRERO POR LA LATERAL  

 CARRETERA MÉXICO QUERÉTARO 

 CALLE 27 COL. LOMAS DE CASABLANCA 

 AVENIDA 4 COL.  LOMAS DE CASABLANCA 

 BOULEVARD DE LAS AMERICAS 

 CALLE ANTONIO CARRANZA, REFORMA AGRARIA  

 AVENIDAS 39 Y 26 COL, CASABLANCA 

 AVENIDA Y PROLONGACION 27 

 AVENIDA VALLE DEL CIMATARIO Y AV. DE LAS TORRES 

                                          
RUTA No. 2 

 
LUGAR DE ORIGEN HORA 

SALIDA 
 

LUGAR DESTINO 
HORA 

LLEGADA 
No. DE 

PERSONAS 
PARADAS INTER-

MEDIAS 

 

 
LUNES A VIERNES 

 
36 A 44 

LAS QUE SE 
REQUIERAN 

AVENIDA CORREGI-
DORA ESQUINA PASEO 

CONSTITUCIÓN 

 
5:30 

 
LICONSA 

 
6:15 

  

LICONSA 6:20 SU CENTRAL ---------   

AVENIDA 
CORREGIDORA ES-

QUINA PASEO CONSTI-
TUCIÓN 

 
14:00 

 
LICONSA 

 
14:45 
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LICONSA 

 
15:15 

AVENIDA 
CORREGIDORA ES-

QUINA PASEO CONSTI-
TUCIÓN 

 
16:00 

  

SU CENTRAL ------- LICONSA 22:45   

 
LICONSA 

 
23:15 

AVENIDA 
CORREGIDORA ES-

QUINA PASEO CONSTI-
TUCIÓN 

 
24:00 

  

 
SABADO 

 
36 A 44 

LAS QUE SE 
REQUIERAN 

AVENIDA 
CORREGIDORA ES-

QUINA PASEO CONSTI-
TUCIÓN 

 
5:30 

 
LICONSA 

 
6:15 

  

LICONSA 6:20 SU CENTRAL ---------   

AVENIDA 
CORREGIDORA ES-

QUINA PASEO CONSTI-
TUCIÓN 

 
10:30 

 
LICONSA 

 
11:15 

  

 
LICONSA 

 
11:45 

AVENIDA 
CORREGIDORA ES-

QUINA PASEO CONSTI-
TUCIÓN 

 
12:30 

  

SU CENTRAL ------- LICONSA 15:45   

 
LICONSA 

 
16:15 

AVENIDA 
CORREGIDORA ES-

QUINA PASEO CONSTI-
TUCIÓN 

 
17:00 

  

 

RUTA No. 2  

ORIGEN AVENIDA CORREGIDORA ESQUINA CON PASEO DE LA CONSTITUCIÓN  

HORA DE SALIDA 5:30, 10:30, 14:00 

No. DE PERSONAS 36 A 44. 

DESTINO LICONSA, S.A. DE C.V. 

HORA DE LLEGADA 6:15, 11:15 y 14:45 HRS. 

PARADAS INTERMEDIAS LAS QUE SE REQUIERAN. 

RUTA A SEGUIR: AVE. CORREGIDORA NORTE, COL CONSTITUYENTES DEL PARQUE  

 PASEO DE LA CONSTITUCIÓN 

 CALLE PLATEROS 

 CALZADA DE BELÉN 

 AVE. PIE DE LA CUESTA 

 AVE. TLALOC 

 AVE. CERRO DEL SOMBRERETE 

 PROLONGACIÓN TECNOLÓGICO  

 EPIGMENIO GONZÁLEZ 

 AVE. SAN DIEGO 

 AVENIDA REVOLUCIÓN  

 ACCESO IV 

 LICONSA 

 

RUTA No. 2  

ORIGEN LICONSA, S.A. DE C.V. 

HORA DE SALIDA 11:45, 15:15, 16:15, 23:15  HRS 

No. DE PERSONAS 36 A 44. 

DESTINO AVE. CORREGIDORA ESQ. PASEO DE LA CONSTITUCIÓN 

HORA DE LLEGADA 12:30, 16:00, 17:00, 24:00 HRS. 

PARADAS INTERMEDIAS LAS QUE SE REQUIERAN. 

RUTA A SEGUIR: ACCESO IV HASTA AVENIDA REVOLUCIÓN 

 AVE. REVOLUCIÓN 

 AVE. SAN DIEGO CARRILLO PUERTO 
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 AVE. 5 DE FEBRERO HASTA AVE. UNIVERSIDAD Y RETORNANDO POR 5 DE 
FEBRERO HASTA EPIGMENIO GONZÁLEZ 

 EPIGMENIO GONZÁLEZ 

 PROLONGACIÓN TECNOLÓGICO 

 AVE. CERRO DEL SOMBRERETE 

 AVE. TLALOC.   

 AVE. PIE DE LA CUESTA 

 CALZADA DE BELÉN 

 CALLE PLATEROS 

 CALLE CORREGIDORA ESQUINA CON PASEO DE LA CONSTITUCIÓN 

                                        

RUTA No. 3 
 

LUGAR DE ORIGEN HORA 
SALIDA 

 
LUGAR DESTINO 

HORA 
LLEGADA 

No. DE PER-
SONAS 

PARADAS IN-
TERMEDIAS 

 

 
LUNES A VIERNES 

 
36 A 44 

LAS QUE SE 
REQUIERAN 

AVENIDA SIERRA MO-
RENA, COL. LA LOMA 9 

 
5:30 

 
LICONSA 

 
6:15 

  

LICONSA 6:20 SU CENTRAL ---------   

AVENIDA SIERRA MO-
RENA, COL. LA LOMA 9 

 
14:00 

 
LICONSA 

 
14:45 

  

 
LICONSA 

 
15:15 

AVENIDA SIERRA MO-
RENA, COL. LA LOMA 9 

 
16:00 

  

SU CENTRAL ------- LICONSA 22:45   

 
LICONSA 

 
23:15 

AVENIDA SIERRA MO-
RENA, COL. LA LOMA 9 

 
24:00 

  

 
SABADO 

 
36 A 44 

LAS QUE SE 
REQUIERAN 

AVENIDA SIERRA MO-
RENA, COL. LA LOMA 9 

 
5:30 

 
LICONSA 

 
6:15 

  

LICONSA 6:20 SU CENTRAL ---------   

AVENIDA SIERRA MO-
RENA, COL. LA LOMA 9 

 
10:30 

 
LICONSA 

 
11:15 

  

 
LICONSA 

 
11:45 

AVENIDA SIERRA MO-
RENA, COL. LA LOMA 9 

 
12:30 

  

SU CENTRAL ------- LICONSA 15:45   

 
LICONSA 

 
16:15 

AVENIDA SIERRA MO-
RENA, COL. LA LOMA 9 

 
17:00 

  

 

RUTA No. 3  

ORIGEN AVENIDA SIERRA MORENA, COL. LA LOMA 9 

HORA DE SALIDA 5:30, 10:30, 14:00  

No. DE PERSONAS 36 A 44. 

DESTINO LICONSA 

HORA DE LLEGADA 6:15, 11:15 y 14:45 HRS 

PARADAS INTERMEDIAS LAS QUE SE REQUIERAN. 

RUTA A SEGUIR: AVENIDA SIERRA MORENA, COL. LA LOMA 9 

 CALLE JOSÉ LUIS CUEVAS ESQ. AVE. DE LA LUZ 

 CALLE DAVID ALFARO SIQUEIROS 

 CALLE PEDRO CORONEL 

 CALLE TARAHUMARAS 

 CALLE MATLAZINCAS 

 CALLE MONTE PARNASO 

 CALLE PAMES 

 CALLE TANGAMANGA 

 CALLE KILIWAS 

 CALLE AVE. DE LA LUZ 

 AVE. DE LAS FUENTES 

 CARRETERA A MOMPANI HASTA FRACC. PASEOS DE SAN MIGUEL 
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 CALLE ACONCAHUA 

 CALLE PLAN DE SAN LUIS, FRACC, LOARCA 

 CALLE POPOCATEPETL, COL. LOM BONITA  

 AVE. DE LA PIEDRA EN DIRECCION AL SUR  

 AVE. DE LA LUZ 

 CERRO DEL TAMBOR 

 ACCESO III 

 ACCESO IV 

 LICONSA 

 

RUTA No. 3  

ORIGEN LICONSA 

HORA DE SALIDA 11:45, 15:15, 16:15, 23:15  HRS 

No. DE PERSONAS 36 A 44. 

DESTINO AVENIDA SIERRA MORENA, COL. LA LOMA 9 

HORA DE LLEGADA 12:30, 16:00, 17:00, 24:00 HRS. 

PARADAS INTERMEDIAS LAS QUE SE REQUIERAN. 

RUTA A SEGUIR: ACCESO IV 

 ACCESO III 

 CERRO DEL TAMBOR 

 AVE. DE LA LUZ 

 AVE. DE LA PIEDRA EN DIRECCION AL NORTE HASTA LA CALLE POPOCATE-
PETL, COL. LOMA BONITA  

 CALLE PLAN DE SAN LUIS, FRACC, LOARCA 

 CALLE ACONCAHUA 

 CARRETERA A MOMPANI HASTA FRACC. PASEOS DE SAN MIGUEL 

 RETORNA POR LA MISMA CARRETERA A MOMPANI 

 AVE. DE LAS FUENTES 

 AVE. DE LA LUZ 

 CALLE KILIWAS 

 CALLE TANGAMANGA 

 CALLE PAMES 

 CALLE MONTE PARNASO 

 CALLE MATLAZINCAS  

 CALLE TARAHUMARAS 

 CALLE PEDRO CORONEL 

 CALLE DAVID ALFARO SIQUEIROS 

 CALLE JOSE LUIS CUEVAS ESQUINA AVE. DE LA LUZ 

 AVENIDA SIERRA MORENA, COL. LA LOMA 9 

 

5.- PRECIOS, IMPUESTOS Y CONDICIONES DE PAGO. 
 
El precio de “LOS SERVICIOS” deberá expresarse en moneda nacional (pesos mexicanos), unitario y total, sin 
excepción, el precio será fijo hasta el total cumplimiento del contrato correspondiente. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica interbancaria, al número de cuenta que en su oportunidad 
proporcione por escrito a la Gerencia Estatal Querétaro “EL PROVEEDOR”. 
 
Los pagos se realizarán en forma mensual conforme a las leyes, disposiciones monetarias y fiscales que se 
encuentren vigentes en ese momento, a los 20 días naturales posteriores a la presentación de las facturas a 
revisión, en la caja general de la Gerencia Estatal Querétaro, ubicada en Acceso IV, No. 5 Fraccionamiento 
Industrial Benito Juárez, C.P. 76120, Querétaro, Qro., el Impuesto al Valor Agregado será pagado por Liconsa 
en los términos de la legislación aplicable, debiendo indicarse al final de cada una de las facturas y por separado 
de los demás importes. Las facturas deberán ser emitidas cubriendo los requisitos establecidos en el artículo 
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación 
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El plazo de 20 días naturales para la realización del pago deberá computarse a partir de la fecha en que la factura 
correspondiente fue presentada a revisión, y para tal efecto se señala que la presentación de las facturas será 
los días jueves de las 9:00 a las 14:00 horas, en la caja de “LA CONVOCANTE” en el domicilio antes señalado; 
los archivos PDF y el folio fiscal del CFDI (Código Fiscal Digital por Internet) en formato XML, deberá ser enviado 
en forma electrónica al correo facturasliconsaqro@hotmail.com y msanchezm@liconsa.gob.mx.  
 
Los días de pago serán exclusivamente los jueves de las 15:00 a las 17:00 horas, en el caso de que estos días 
fueran inhábiles la revisión y el pago se realizará al siguiente día hábil, sin que ello implique para “LA CONVO-
CANTE” un incumplimiento en el plazo convenido. 
 

Conforme los artículos 89 y 90 del Reglamento de la “Ley”, en caso que las facturas entregadas por “EL PRO-
VEEDOR” para su revisión presenten errores o deficiencias, “LICONSA” dentro de los tres (3) días naturales 
siguientes a los de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir. El período 
que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones 
no se computará para efectos del Artículo 51 de la “Ley”. 
 
Los pagos quedarán condicionados, proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por con-
cepto de las penas convencionales y sanciones a las que se haya hecho acreedor, cuando ello proceda. 

 
En el caso que durante la vigencia del contrato no se haya realizado el descuento en las facturas pendientes de 
pago de las penas convencionales y sanciones, “EL PROVEEDOR” acepta que se le hagan todos los descuen-
tos pendientes de aplicar en la última factura que presente para cobro. 

 

Para la realización de “LOS SERVICIOS” objeto del presente contrato, “LICONSA” no otorgará anticipo alguno. 

 
“El PROVEEDOR”, deberá de proporcionar en tiempo y forma el complemento de pago de acuerdo a la Regla 
2.7.1.35 con efecto de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y penúltimo párrafo y 29-A, primer 
párrafo, fracción VII, incisos b) y c) del Código Fiscal de la Federación; mismo que establece que deberá emitirse 
a más tardar al décimo día natural del mes siguiente al que se recibió el pago, su incumplimiento, limita la 
posibilidad de realizar el pago programado dentro de los 20 días naturales a la recepción de la factura del servicio 
y será procedente el pago hasta que sea subsanado el requisito, es decir, hasta que se reciba el complemento 
de pago por el área correspondiente. 

 

“EL PROVEEDOR” otorgará su consentimiento para que “EL PROVEEDOR” ceda sus derechos de cobro y 

esté en posibilidad de realizar operaciones de factoraje o descuento electrónico con intermediarios financieros 

y no tendrá inconveniente en caso de que el licitante ganador que se encuentre clasificado como micro, pequeña 

o mediana empresa, acceda y utilice los beneficios del factoraje y descuento electrónico de documentos por 

cobrar del “Programa de Cadenas Productivas de NAFIN, S.N.C.”. Para mayor información sobre el “Programa” 

se podrá consultar la siguiente página de internet: http://cadenas.nafin.com.mx 
 
6) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO. 

 

Con fundamento en el artículo 53 de “LA LEY” y los artículos 95 y 96 de “EL REGLAMENTO”, y sin perjuicio de 

que “LICONSA” pueda hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, en caso de atrasos en la pres-

tación de “LOS SERVICIOS” imputable a “EL PROVEEDOR”, se aplicarán las siguientes penas convenciona-

les calculadas en función de los servicios que no se hayan prestado oportunamente y hasta el máximo que 

represente la garantía de cumplimiento. 
 

 Cuando las unidades de transporte no realicen su recorrido completo conforme a los puntos de origen y 
destino en cada una de las rutas y en los horarios establecidos, se aplicará a “EL PROVEEDOR”, una 
pena convencional equivalente al pago de 15 días de la UMA (Unidad de Medida y Actualización), calcu-
lados en función de “LOS SERVICIOS” no prestados de la forma convenida. 

 

mailto:facturasliconsaqro@hotmail.com
http://cadenas.nafin.com.mx/


 
 

 

48 
 

Por el incumplimiento de sus obligaciones o por que no presten “LOS SERVICIOS” de la manera convenida en 
el contrato respectivo, ya sea en forma parcial o deficiente; con fundamento en el artículo 53 BIS de “LA LEY” y 
el artículo 97 de “EL REGLAMENTO” se aplicará a “EL PROVEEDOR”, independientemente de hacer efectiva 
la fianza de cumplimiento del contrato, las deducciones al pago que se indican.  
 

 Cuando se presenten descomposturas, fallas mecánicas o incidentes de tránsito provocados por los ope-
radores de “EL PROVEEDOR”, que impidan la correcta ejecución de “LOS SERVICIOS” pactados, éste 
deberá de sustituir la unidad por otra de similares características en forma inmediata; informando al per-
sonal de “LICONSA” si la unidad será sustituida o si deberán de utilizar otro medio de transporte, siendo 
“EL PROVEEDOR” quien deberá de cubrir a “LICONSA” las erogaciones que el personal tenga que 
realizar para llegar a su destino por la reposición del servicio afectado; además de realizar el descuento 
por el importe del precio del servicio no realizado en la ruta que corresponda. 

 
 La prestación de “LOS SERVICIOS” deberá realizarse con las unidades de transporte propuestas por “EL 

PROVEEDOR” y contenidas en su propuesta técnica; por lo que en caso de que utilice unidades distintas 
a las propuestas, sin la autorización de “LA CONVOCANTE”, se aplicará a “EL PROVEEDOR” una de-
ducción equivalente al pago de 15 días de la UMA (Unidad de Medida y Actualización), calculados en 
función de “LOS SERVICIOS” no prestados de la forma convenida. 

 
 Cuando los operadores de las unidades de transporte de “EL PROVEEDOR”, no porten durante la pres-

tación de “LOS SERVICIOS” el Tarjetón de Identificación de Operador (T.I.O), se aplicará en forma men-
sual una deducción equivalente al pago de 15 días de la UMA (Unidad de Medida y Actualización). 

 
 Cuando “EL PROVEEDOR” no acredite el haber realizado el pago de las Cuotas Obrero Patronales al 

IMSS e INFONAVIT del personal asignado para la prestación de “LOS SERVICIOS”, conforme a la con-
ciliación mensual que se realizará con el Jefe/a del Departamento de Relaciones Industriales de “LI-
CONSA” y/o con la persona quien ésta designe, se aplicará una deducción equivalente al pago de 30 días 
de la UMA (Unidad de Medida y Actualización). 

 
No será considerada como sanción, si las unidades no realizan “LOS SERVICIOS” en su totalidad por causas 
de fuerza mayor como son manifestaciones o incidentes de tránsito no atribuibles a “EL PROVEEDOR”, este 
servicio será considerado como servicio realizado. 

 
El importe de la pena convencional y deducciones aplicables al pago serán descontadas del valor total de la 
factura correspondiente o “EL PROVEEDOR” lo cubrirá mediante cheque certificado a nombre de LICONSA, 
S.A. de C.V., previamente al pago respectivo. 
 
Las penas convencionales y deducciones al pago no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del 
contrato y serán determinadas en función de “LOS SERVICIOS” no entregados oportunamente, o prestados de 
manera parcial o deficiente. 
 
Si por cualquier causa no se hubiera aplicado algún descuento por concepto de penalizaciones y deducciones, 
“EL PROVEEDOR” acepta que dichos descuentos se realicen en el último pago a que tuviera lugar el contrato 
respectivo. 
 
El pago de “LOS SERVICIOS” quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de pena convencional y deducciones, en el entendido de que, en el supuesto de que sea 
rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la contabilización de las mismas para 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 

Será total responsabilidad de “EL PROVEEDOR” que “LOS SERVICIOS” sean prestados oportunamente y a 

entera satisfacción de “LICONSA”, por lo que se deberán tomar las precauciones necesarias para evitar atrasos 

y en consecuencia la aplicación de las penalizaciones y deducciones establecidas. 
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7) SEGUROS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la póliza de seguro de cobertura amplia para cada unidad de transporte 
propuesta, expedida en términos de la Ley de la Materia, la cual deberá contemplar los siguientes conceptos: 
 

 Daños materiales.  
 Responsabilidad civil por daños a terceros en sus bienes y en sus personas.  
 Gastos médicos a sus ocupantes (a cada uno).  

 

Una vez emitido el fallo de adjudicación, las fotocopias y Originales para cotejo de las pólizas de seguro deberán 

ser entregadas en el Departamento de Adquisiciones de “LICONSA”, ubicada en Acceso IV, No. 5, Fracciona-

miento Industrial Benito Juárez, Querétaro, Querétaro. 

 

Las Pólizas de Seguro de los vehículos deberán estar siempre vigentes durante el término de vigencia del con-

trato, por lo que “LICONSA” podrá en todo tiempo verificar su vigencia y, para el caso de que ésta haya sido 

cancelada o no se encuentre vigente, procederá la Rescisión Administrativa del Contrato. 
 
8) IDENTIFICACIÓN DE OPERADORES DE TRANSPORTE. 
 
De conformidad a lo previsto en el artículo 41 de la “Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro”, 
publicada el 03 de marzo de 2012 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, a partir del ejercicio 2013, todos los operadores de transporte público en todas sus modalidades; en 
este caso la de transporte de personal, deberán portar durante el servicio el nuevo TARJETÓN DE IDENTIFICA-
CIÓN DE OPERADOR (T.I.O.); para que les sea emitido dicho documento por la Dirección de Transporte del 
Estado, se requiere que los operadores hayan cursado la 1ª etapa del Programa de Capacitación a Operadores 
de Transporte Público, “Módulo de Desarrollo Humano, Mejora de la Calidad y Trato al Usuario”. 
 
Por lo anterior, el “EL PROVEEDOR” deberá asegurar que sus operadores porten durante la prestación de “LOS 
SERVICIOS” el tarjetón de identificación correspondiente, ya que de no hacerlo, se aplicarán las sanciones y 
deducciones económicas establecidas en el presente contrato. 
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ANEXO IX 
 

MODELO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 

Lugar y Fecha _____________________________ 
 
LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL QUERÉTARO 
PRESENTE 
 
Para la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA número LA-08-VST-008VST980-N-1-
2024 y para la entrega de los servicios requeridos por la convocante, manifiesto que mi oferta económica es la 
expresada directamente en el sistema CompraNet, la cual considera los conceptos requeridos por la convo-
cante en la convocatoria de la citada Licitación, por el periodo de vigencia del contrato. 
 
El precio unitario ofertado en este Anexo deberá coincidir con el precio unitario ofertado a través del 
sistema CompraNet. 
 
Asimismo, a continuación, presento un desglose de los precios unitarios por Ruta considerados en el total de 
la propuesta económica. 
 

Descripción  Importe I.V.A. Total 

Costo diario Ruta No. 1    

Costo diario Ruta No. 2    

Costo diario Ruta No. 3    

Costo total del servicio diario.    

Costo total del servicio mensual.    

Costo total del servicio por el periodo del 01 de 
marzo al 31 de diciembre del 2024. 

   

 
 
 
Cotización: Moneda Nacional (Pesos Mexicanos). 
Precios: Fijos hasta el total cumplimiento del pedido, sin escalación. 
Vigencia de Cotización: 40 días naturales posteriores a la fecha de presentación de propuestas. 

Forma de Pago: En moneda nacional (peso mexicano) conforme a las leyes, disposiciones monetarias y fisca-

les que se encuentren vigentes en ese momento, a los 20 días naturales posteriores a la presentación de las 

facturas a revisión que cubran los requisitos establecidos en la legislación aplicable. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
(Nombre y firma) 

REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE DE LA EMPRESA 
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ANEXO X 

MODELO DE CONTRATO EN EL MFIJ 
 

CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE (DESCRIPCIÓN), CON CARÁCTER 
(NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA) QUE CELE-

BRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA  (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O EN-
TIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA 
OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SÓLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA 
MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO): REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PER-
SONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: 

APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRA-
CIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FOR-
MALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 

LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 

 
1.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  

 
I.1 Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con (ORDENA-

MIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones se señalan en ___ 
(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS) __.  

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES O 

INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O 
LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales 

para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que 
por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ suscribe 

el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), (SEÑALAR CARGO DEL ADMI-
NISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C.  INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el 

cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS SERVIDO-
RES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑA-
DIDOS.  
 

I.4 De conformidad con ____ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES) __ suscribe 
el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL FIRMANTE X), (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C.  
(INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado para __(INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN 
EL CONTRATO)__. 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE PROCEDIMIENTO) (INCOR-

PORAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al 
amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS 
NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS 
NUMERALES) de su Reglamento. 

 
I.6 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante (NÚMERO Y FECHA DE 

OFICIO), emitido por la _____________________.  

 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR EL 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESU-
PUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE: 
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La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizó la plurianualidad mediante el oficio Número de Oficio _______ 

 
INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, CONFORME AL 
ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO: 
 
En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en que se 
formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD). 

 
I.8 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y 

efectos legales del presente contrato. 
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
I.9 De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Único de Contratistas, se advierte 

que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento (INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” determina procedente efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ___. 

 
INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR 
VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMI-
NOS DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP. 
 

II. “EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA): 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL): 

 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES 
QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 2 A 3.1 

 
INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2. Y 2.1  
 

II.1 Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con ___________________ (EN EL CASO DE 
PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO) __________________, expedida por 

___________________. 
 

INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2 A 2.2 
 
II.2 Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR EL INSTRUMENTO PÚ-

BLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), denomi-
nada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es _____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______.  
 
II.2 La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con 
_____________________________ (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL 
REPRESENTANTE LEGAL) ______________, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limi-

tado ni revocado en forma alguna. 
 

INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA DO-
CUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA.  

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR). 

 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal 



 
 

 

53 
 

de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respec-
tivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y 

efectos legales del presente contrato. 
 
 
III. De “LAS PARTES”: 

 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo 

se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la prestación del servicio de 
(DESCRIPCIÓN), en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria (TRATÁNDOSE DE LICITACIONES PÚ-
BLICAS O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR 
LOS ANEXOS) que forman parte integrante del mismo.  

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 

INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUES-
TOS), que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS). 

 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIEN-
TES: 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total de los servicios es por la cantidad 
de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), lo que hace un 
total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo 

siguiente: 
 

Ejercicio Fiscal Monto sin impuestos Monto con impuestos 

 (INCORPORAR EJERCICIO 
FISCAL) 

 (MONTO SIN IMPUESTOS DEL 
EJERCICIO) 

 (MONTO CON IMPUESTOS DEL 
EJERCICIO)  

Se agregarán tantos se hayan 
programado 

  

TOTAL: $(MONTO TOTAL SIN IM-
PUESTOS) 

 (MONTO TOTAL con impuestos) 

 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar 
durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) 
quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine 
responsabilidad para alguna de las partes. 
 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA 
DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP. 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son): 
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Partida Descripción * Unidad* Cantidad * 
Precio 
unitario * 

Precio total 
antes de 
imp. * 

Precio to-
tal 
después 
de imp. * 

       

 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que 
se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo 
que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 

contrato. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA 
O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN: 
 
El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA 
FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTI-
ZACIÓN). 
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos por $_____________ (INDICAR 
LA CANTIDAD EN LETRA) y un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que 
asciende a $_______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 

 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIEN-
TES: 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo del arrendamiento objeto del 
presente contrato para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURI-
ANUALIDAD) es por la cantidad de (MONTO MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $_____________ (INDICAR 
LA CANTIDAD EN LETRA). 

 
Asimismo, que el monto máximo de los servicios para los ejercicios fiscales de (INCORPORAR EJERCICIO) es por la 

cantidad de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ (Indicar la cantidad en 
letra).  
 
Importe mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente: 
 

Ejercicio Fiscal Monto mínimo Monto máximo 

 (INCORPORAR EJERCICIO FIS-
CAL) 

 (MONTO MÍNIMO ANUAL sin im-
puestos) 

 (MONTO MÁXIMO ANUAL sin im-
puestos) 

Se agregarán tantos se hayan pro-
gramado 

  

TOTAL SIN IMPUESTOS:  (MONTO MÍNIMO TOTAL)  (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL 
CONTRATO) 

 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar 
durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) 
quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine 
responsabilidad para alguna de las partes. 
 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA 
DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP. 
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INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S): 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
 

Partida Descripción * Unidad * Precio uni-
tario * 

Cantidad 
Mínima * 

Cantidad 
Máxima * 

Precio To-
tal Mí-
nimo * 

Precio To-
tal Máx-

imo * 

        

 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que 
se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo 
que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 

contrato. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O 
MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR: 
 
El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA 
FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTI-
ZACIÓN). 

 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUIERA DEL USO INTENSIVO DE MANO 
DE OBRA QUE IMPLIQUE UN COSTO SUPERIOR AL TREINTA POR CIENTO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SE 
DEBERA INCLUIR ALGUNO DE LOS SIGUIENTES PÁRRAFOS: 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicará la siguiente fórmula (ESTABLECER 
LA FÓRMULA PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN), cuando la presta-

ción del servicio requiera de un uso intensivo de mano de obra que implique un costo superior al 30% (treinta por ciento) del 
monto total del contrato. 
 
O BIEN 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicará el mecanismo de ajuste que reco-
nozca el incremento a los salarios mínimos, cuando la prestación del servicio requiera de un uso intensivo de mano de obra 

que implique un costo superior al 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 

INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO): 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 

INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE): 
 
Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total del contrato equivalente 

a _____________.  
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  

 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 

Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme 
a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido 
en el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato. 

 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea 
entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA DEPENDENCIA O ENTI-
DAD”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  
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INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA CON-
FORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 
electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios presta-
dos, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la docu-
mentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento 
de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 

aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará 
para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (SEÑALAR LA FORMA Y EL MEDIO POR EL CUAL SE PRESENTARÁ) 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación 

de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago.  

 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 

 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 

concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ 
PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO: 
 
La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar será 
___________________. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPEN-
DENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, 
CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRE-
SENTE CONTRATO). 

 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE 
ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) y fechas establecidas en el mismo;  

 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumpli-
miento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de_________ para la reposición o correc-
ción, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DE-
PENDENCIA O ENTIDAD”. 

 
SEXTA. VIGENCIA 

 



 
 

 

57 
 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE INICIO) al (INCOR-
PORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO). 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 

el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones 
no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al original-
mente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificato-
rio. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique in-

cremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de 
“EL PROVEEDOR”. 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar 

el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modifica-
ción del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL 
PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 

Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos pro-

gresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO, AÑADIR LO SI-
GUIENTE: 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una ga-

rantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, AÑADIR LO 
SIGUIENTE: 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a entregar al inicio de la prestación del servicio, una 
garantía por la calidad de los servicios prestados, por (INCORPORAR NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá 

(indicar la forma de garantizarla), pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  

 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 

A) GARANTÍA DE ANTICIPO 

 
“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del anticipo una garantía 

constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s). 
 
El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 48, de la “LAASSP”; 81, párrafo primero y 

fracción V, de su Reglamento.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse de manera elec-
trónica. 
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Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pro-

cederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites 
para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 

 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CON-
TRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE: 
 

 
B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 
de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por 
el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) divisible 

y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la _(TESORERÍA 
DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GA-
RANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  

 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales poste-

riores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera 
electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facul-

tades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada 
de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a 
entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, 
de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 

endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria 
e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser por el porcen-
taje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PRO-
VEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pro-

cederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites 
para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 

 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR TRATARSE DE SERVICIOS 
DE ASEGURAMIENTO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE: 
 
“EL PROVEEDOR” esta exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, con fundamento en los artículos 15 

y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, ya que las aseguradoras no se encuentran obligadas a 
presentar una póliza de fianza que garanticé el cumplimiento de sus contratos. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUANDO SE PRESTEN LOS SER-
VICIOS DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS A LA FIRMA DEL CONTRATO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE: 
 
Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará 

exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último 
párrafo de la "LAASSP". 
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En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PROVEEDOR” de la 

presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en el artículo 41, fracción ___ o 42 de la 
"LAASSP". 

 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS, SE REQUIERA LA GARANTÍA PARA 
RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 

“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios prestados, así como 

de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modifica-

torios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisicio-

nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento.  

 

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR NUMERO DE MESES), con-

tados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los servicios prestados, siempre y cuando “LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios prestados, así 

como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 

 
INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A TRAVÉS 
DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA 
EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS-
MAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  

 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y 

anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y 

sus respectivos anexos. 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a ter-

ceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 80, PÁRRAFO 
CUARTO DEL RLAASSP. 

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano 
del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 

f) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE 
REQUIERAN 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 

 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la 

prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE CUMPLI-
MIENTO. 
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c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público 
para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

d) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE 
REQUIERAN 
 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  

 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a (INCORPORAR NOMBRE DE 
LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC (INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 

establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verifica-
ción del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas 
en la propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a reali-
zarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la 

aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 

manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la 
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES: 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 

 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se 
calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE, SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el 
monto de los servicios, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO 
CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o fac-
tura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente 

pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema 

e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de 
la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA DEPENDENCIA O ENTI-
DAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento 

parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___) parte integral del presente contrato,  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (IN-
CORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL)%, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTA-
BLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE)  por cada (CALCULAR PERIODICIDAD 
DE PENA) de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos 

anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo elec-
trónico, dentro de los _(DÍAS)_____ posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
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El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por con-

cepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas 
al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovecha-
mientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI 
de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o 
CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, 
y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto 
en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por 

ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, 
COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA 
CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO 
SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA 
LAASSP 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 

para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR EL SIGUIENTE PÁ-
RRAFO:  
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza 

de seguro por responsabilidad civil. 
 

INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR LOS SIGUIENTES DOS PÁ-
RRAFOS:  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una Institución 

Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los 
daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a 

terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 
 
INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS 
DEL SERVICIO 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO 
DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato. 

 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, 
serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
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“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 

los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor 

de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 

 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 

industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que 
se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” o a terceros. 

 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra 
índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instru-

mento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y 
no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obli-
gados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 

deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información 

del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 
fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 

causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado 
a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos 

no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos 
sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron 

origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 

extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la 

nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad 
o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
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contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la 

cláusula que antecede. 
 
Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y 
motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la 

parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud 
por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el pre-
sente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEE-
DOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación con-

tractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DE-

PENDENCIA O ENTIDAD”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 

respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 

visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para 

efecto del presente contrato;  
INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 80, PÁRRAFO 
CUARTO DEL RLAASSP 

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 
cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato; 
INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE UTILIZARÁ EL SI-
GUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato.” 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 

contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del pre-

sente instrumento jurídico; 
n)  Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y 

p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PRO-
VEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día 

siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y 
motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a 
cargo de “EL PROVEEDOR”.  
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Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento 

de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente 

la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En 
este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos 

o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondien-
tes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la “LAASSP”. 

 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva 
cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cum-

plimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 

progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo 
cuarto, de la “LAASSP”.  

 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde 
la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 
prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier 

reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 

laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los 
asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cual-

quier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacio-
nado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en 

la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando 

menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, 
invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento 

del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
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“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 

presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 
emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas 

y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Regla-
mento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 

mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una 

de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 

 

(CARGO DEL REPRESENTANTE DE 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 

 

(R.F.C. DEL REPRE-
SENTANTE DE LA DE-

PENDENCIA O ENTIDAD 

 

(NOMBRE DEL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO)  

 

 

(CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 

 

(R.F.C. DEL ADMINISTRA-
DOR DEL CONTRATO)  

 

 

(NOMBRE DEL FIRMANTE X)  
 

 

(CARGO DEL FIRMANTE X)  
 

 

(R.F.C. FIRMANTE X)  
 

 
POR: 

 “EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL) 
 

 
(R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 
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ANEXO XI 

 
MODELO DE MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD  

DE NO EXISTIR CONFLICTO DE INTERÉS 
 

Lugar y Fecha_________________________________________ 
 
LICONSA S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS PARTICULAR 

(PERSONAS MORALES) 
 
 
 

El suscrito, «NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL» en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la persona 
moral «NOMBRE DE LA PERSONA MORAL O FÍSICA» licitante adjudicado dentro del procedimiento de contra-
tación por «PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN» con número «NÚMERO DEL PROCEDIMIENTO» relativo 
al «NOMBRE DE LA CONTRATACIÓN», previo a la celebración del contrato correspondiente, MANIFIESTO 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que ni el que suscribe, ni los socios o accionistas de la moral que 
ejercen control sobre la sociedad, desempeñamos empleo, cargo o comisión en el bien público. 

 
 

CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS PARTICULAR 
(PERSONAS FÍSICAS) 

 
 
 

El suscrito, XXXXXXXXXXXXX., en mi carácter de LICITANTE ADJUDICADO dentro del procedimiento de con-
tratación por LICITACIÓN PÚBLICA con número <PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN>, relativo al <NOM-
BRE DE LA CONTRATACIÓN>, previo a la celebración del contrato correspondiente, MANIFIESTO BAJO PRO-
TESTA DE DECIR VERDAD, que no desempeño empleo, cargo o comisión en el bien público. 

 
 
 

PROTESTO LO NECESARIO 
 

ATENTAMENTE 
 
 

(Nombre y firma) 
REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE DE LA EMPRESA 

 
 
 
(EL PRESENTE FORMATO DEBERÁ DE PRESENTARSE POR CADA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL QUE PARTICIPEN 
EN LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA EN CONJUNTO, DE SER APLICABLE AL CASO) 
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ANEXO XII 
 

MODELO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN RELACIONADA CON LA NACIONALIDAD MEXI-
CANA ARTICULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP. 

 
 

Lugar y Fecha _____________________________ 
 
 
LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
 

Me refiero a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA número LA-08-VST-008VST980-N-1-2024 
en la que mi representada, la empresa nombre de la empresa participa a través de la proposición que se con-
tiene en el presente sobre. 
 
(Aplica sólo para personas morales) 
 
Sobre el particular, manifiesto que el que suscribe, declara bajo protesta de decir verdad, que mi representada 
es originaria de los Estados Unidos Mexicanos, siendo una empresa nacional y se encuentra debidamente cons-
tituida conforme a la legislación aplicable en la materia. 
 
(Aplica sólo para personas físicas) 
 
Sobre el particular, manifiesto que el que suscribe, declara bajo protesta de decir verdad, que soy originario de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

(Nombre y firma) 
REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE DE LA EMPRESA 

 
 
 
 
(EL PRESENTE FORMATO DEBERÁ DE PRESENTARSE POR CADA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL QUE PARTICIPEN 
EN LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA EN CONJUNTO, DE SER APLICABLE AL CASO) 
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ANEXO XIII  
 

“CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA” 
 
 

Lugar y Fecha_________________________________________ 
 
 
LICONSA S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
 
Mediante este escrito, hago constar que el que suscribe en calidad de representante o apoderado legal de la 
persona física o moral denominada ________________________, con relación a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIO-
NAL ELECTRÓNICA número LA-08-VST-008VST980-N-1-2024, para la contratación de los servicios de 
____________________________, he leído íntegramente el contenido de la convocatoria de la referida licitación, sus 
anexos y el contenido de su(s) junta(s) de aclaraciones y acepto participar en esta licitación conforme a éstas, 
respetando y cumpliendo íntegra y cabalmente con el contenido de todos y cada uno de los requisitos estable-
cidos en dichos documentos, los cuales rigen el citado procedimiento de contratación, lo anterior para los efec-
tos que surtan en caso de adjudicación. 
 
Asimismo, acepto que se tendrá como no presentada mi proposición y, en su caso, la documentación requerida 
por LICONSA, cuando el archivo electrónico en el que se contenga la proposición y/o demás información no 
pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a LICONSA. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

(Nombre y firma) 
REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE DE LA EMPRESA 
 
 
 
(EL PRESENTE FORMATO DEBERÁ DE PRESENTARSE POR CADA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL QUE PARTICI-
PEN EN LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA EN CONJUNTO, DE SER APLICABLE AL CASO) 
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ANEXO XIV 

 
FORMATO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CON PÓLIZA DE FIANZA 

 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUM-
PLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)  
 
(Afianzadora o Aseguradora)  
 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")  
Domicilio: __________________.  
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha)  
 
Beneficiaria:  

(_________________________), en lo sucesivo "la Beneficiaria".  
Domicilio: ____________________________.  

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______.  
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)  
Nombre o denominación social: _____________________________.  
RFC: __________.  
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal)  
Datos de la póliza: Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")  
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).  
Moneda: _________.  
Fecha de expedición: ______________.  
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRI-

MERA de la presente póliza de fianza.  
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).  
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 

incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.  
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incum-

plimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.  
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":  
Número asignado por "la Contratante": _________________.  
Objeto: __________________________________________.  
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)  
Moneda: _________________________________________.  
Fecha de suscripción: ______________________________.  
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).  

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el con-
trato) Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ 
(precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.  
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, 
fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. Validación 
de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx (Nombre del representante de la Afianzadora o 
Aseguradora)  
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUM-
PLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.  
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.  
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Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y 
en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de 
ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.  
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con 
número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor 
del "Contrato".  
 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar 
en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la 
carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento 
de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso 
para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.  
 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, 
previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento mo-
dificatorio correspondiente.  
 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto 
total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse 
que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incum-
plidas.  
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.  

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad 
con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
 
CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Con-
trato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los 
términos de la siguiente cláusula.  
 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que 
se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal 
competente que haya causado ejecutoria.  
 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones 
contractuales.  
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.  

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para 
el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual 
deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.  
 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el 
caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las 
obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación.  
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.  

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contra-
tante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a 
petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el 
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o 
a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".  
 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el 
plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, 
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entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, 
formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.  
 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.  

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza 
de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, 
administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.  
 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión 
al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de 
abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.  
 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en 
la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.  
 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.  

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comu-
nique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. El 
fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la 
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del 
pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspon-
diente.  
 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Con-
tratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos 
de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el 
fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios.  
 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.  

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.  
 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN  

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a 
falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
 
DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS.  

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) deberá entregar a “la Beneficiaria”, una copia de esta póliza a través del medio electró-
nico, la dirección de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza.  
 
----------------------------------------------------------------------TERMINA EL TEXTO------------------------------------------------------------------ 
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ANEXO XV 

 

“RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE (ARTÍCULO 32-D CFF)” 
 
2.1.36. Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 
Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes que requieran obtener la opinión del cumplimiento de obliga-
ciones fiscales, deberán realizar el siguiente procedimiento: 
 
I. Ingresar a través del Portal del SAT, seleccionando la opción Otros trámites y servicios, posteriormente Obtén tu opinión 

del cumplimiento de obligaciones fiscales. 
II. Capturar clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 
III. Una vez elegida la opción, el contribuyente podrá imprimir la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 
IV. Asimismo, el contribuyente, proveedor o prestador de servicio podrá autorizar a través del Portal del SAT para que un 

tercero con el que desee establecer relaciones contractuales, pueda consultar su opinión del cumplimiento. 
 
La opinión se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: 
 
I. Positiva.- Cuando el contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en 

los numerales 1 a 12 de esta regla. 
II. Negativa.- Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales que se consideran en los numerales 1 a 12 de esta regla. 
III. En suspensión de actividades.- Cuando el contribuyente se encuentre con estado de suspendido en el RFC a la fecha de 

emisión de la opinión de cumplimiento. 
IV. Inscrito sin obligaciones fiscales.- Cuando el contribuyente se encuentre inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones 

fiscales. 
 
La autoridad, a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, revisará que el contribuyente solicitante: 
 
1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción en el RFC, a que se refieren el CFF y su Reglamento 

y que la clave en el RFC esté activa. 
2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, respecto de la presentación de las declaraciones 

anuales del ISR, correspondientes a los cuatro últimos ejercicios. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones fiscales en el ejercicio en el que solicita la opinión y en los cuatro últimos ejercicios anteriores a este, respecto de la 
presentación de pagos provisionales del ISR y retenciones del ISR por sueldos y salarios y retenciones por asimilados a 
salarios, así como de los pagos definitivos de ISR, IVA e IEPS y la DIOT; incluyendo las declaraciones informativas a que se 
refieren las reglas 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21. y 5.2.26. 
3. Para los efectos del artículo 32-D, fracción VIII del CFF, respecto a las diferencias, lo manifestado en las declaraciones de 

pagos provisionales, retenciones, definitivos o anuales, ingresos y retenciones concuerden con los comprobantes fiscales 
digitales por Internet, expedientes, documentos o bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder o a 
las que tengan acceso. 
4. No se encuentra publicado en el Portal del SAT, en el listado definitivo a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del 

CFF. 
5. No tenga créditos fiscales firmes o exigibles. 
6. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio 

de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF, con 
excepción de lo señalado en la regla 2.11.5. 
7. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en las causales de revocación a que hace 

referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 
8. Se encuentre localizado. Se entenderá que un contribuyente está localizado cuando no se encuentra publicado en el listado 

a que se refiere el artículo 69, último párrafo del CFF, en relación con el décimo segundo párrafo, fracción III del citado 
artículo. 
9. No tengan sentencia condenatoria firme por algún delito fiscal. El impedimento para contratar será por un periodo igual al 

de la pena impuesta, a partir de que cause firmeza la sentencia. 
10. No se encuentre publicado en el listado a que se refiere el artículo 69-B Bis, noveno párrafo del CFF. 
11. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación de la declaración 

anual informativa de los ingresos obtenidos y de las erogaciones efectuadas del régimen de personas morales con fines no 
lucrativos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del ISR, y la declaración informativa relativa 
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a la transparencia del patrimonio y al uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legisla-
ción, señalada en el artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, la regla 3.10.10. y la ficha de trámite 19/ISR Declaración 
informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades 
destinadas a influir en la legislación, contenida en el Anexo 1-A, correspondientes a los últimos cuatro ejercicios. 
12. Cumpla con sus obligaciones fiscales establecidas en los artículos 32-B Ter y 32-B Quinquies del CFF, según corres-

ponda. 
 
Para los efectos de los numerales 5, 6 y 7, tratándose de créditos fiscales firmes o exigibles, se entenderá que el contribuyente 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha de la solicitud de opinión a que se 
refiere la fracción I, segundo párrafo de esta regla, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 
 
I. Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada. 
II. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 
III. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente ga-

rantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 
IV. Cuando el contribuyente se encuentre pagando sus adeudos por periodo o ejercicio, en términos del segundo párrafo de 

la regla 2.1.50. y además que, entre la fecha de solicitud y la del primer pago o, entre cada pago realizado, no transcurran 
más de sesenta días naturales. 
 
Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias con las que el contribuyente no esté de 
acuerdo, deberá ingresar la aclaración correspondiente, de conformidad con la ficha de trámite 2/CFF Aclaración a la opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenida en el Anexo 1-A, en el Portal del SAT en la Sección de Mi portal; tratán-
dose de aclaraciones de su situación en el padrón del RFC, sobre créditos fiscales o sobre el otorgamiento de garantía, 
aclaraciones en el cumplimiento de declaraciones fiscales, aclaraciones referentes a la publicación en el listado definitivo del 
artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, no localizado (listado a que se refiere el artículo 69, último párrafo del CFF, en relación 
con el décimo segundo párrafo, fracción III del CFF), sentencia condenatoria firme por algún delito fiscal y publicación en el 
listado a que se refiere el artículo 69-B Bis, noveno párrafo del CFF, la autoridad deberá resolver en un plazo máximo de seis 
días. Una vez que se tenga la respuesta de que han quedado solventadas las inconsistencias, el contribuyente deberá solicitar 
nuevamente la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 
 
Si el contribuyente no pudo aclarar alguna de las inconsistencias, podrá hacer valer nuevamente la aclaración correspon-
diente, cuando aporte nuevas razones y lo soporte documentalmente. 
 
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer párrafo de la presente regla que se emita 
en sentido positivo, tendrá una vigencia de treinta días naturales a partir de la fecha de emisión. 
 
Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los sistemas electrónicos institucionales del 
SAT, por lo que no constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o im-
puestos declarados o pagados. 
 
La presente regla también es aplicable a los contribuyentes que subcontraten a los proveedores o prestadores de servicio a 
quienes se adjudique el contrato. 
 
2.1.37. Aplicación en línea para la obtención de la opinión del cumplimiento 

 
Para los efectos de las reglas 2.1.27., 2.1.28. y 2.1.36., para que cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u orga-
nismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba 
y ejerza recursos públicos federales, que otorguen subsidios o estímulos, o cuando vayan a realizar contrataciones por ad-
quisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos 
mil pesos 00/100 M.N.), sin incluir el IVA, o bien, otorguen autorizaciones en materia de impuestos internos o comercio 
exterior, para tener acceso a la aplicación en línea que permita consultar el resultado de la opinión del cumplimiento, deberán: 
 
I. Celebrar acuerdo de confidencialidad con el SAT, mismo que será firmado por el funcionario facultado legalmente para ello. 
II. Designar a máximo dos personas para que sean estas quienes administren las altas y bajas del personal autorizado para 

consultar la opinión del cumplimiento. Quienes tengan a su cargo dicha administración, deberán ser empleados de la institu-
ción o dependencia y lo harán utilizando la e.firma. En caso de sustitución de las personas designadas, se deberá dar aviso 
al SAT de forma inmediata, pues en caso contrario se presumirá que la consulta fue realizada por la dependencia o entidad 
de que se trate. 
III. Apercibir a quienes tengan acceso a la aplicación que permita consultar la opinión del cumplimiento, para que guarden 

absoluta reserva de la información que se genere y consulte, en términos del artículo 69 del CFF, asimismo derivado de que 
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dicha información es susceptible de tener el carácter de confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
IV. Las personas que administren las altas y bajas del personal autorizado para consultar la opinión del cumplimiento y 

quienes realicen la consulta, deberán contar con la e.firma. 
V. Los sujetos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberán implementar las medidas necesarias para salvaguardar 

la integridad y confidencialidad de la información. 
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ANEXO XVI 

 
“OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL” 

 

ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de 
abril del presente año, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- Instituto Mexi-
cano del Seguro Social.- Secretaría del Honorable Consejo Técnico. 
 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 27 de abril del presente año, dictó el Acuerdo 

ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, segundo párrafo, 251, fracciones IV, VIII, XV, 

XX, XXIII y XXXVII, 263, 264, fracciones III, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 32-D del Código Fiscal de la Federación; 

5 y 57, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 31, fracciones II y XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexi-

cano del Seguro Social; de conformidad con el planteamiento presentado por el Director General, por conducto de la persona 

titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación, en términos del oficio número 44 del 20 de abril de 2022, así como 

del dictamen del Comité de Incorporación y Recaudación del propio Órgano de Gobierno, emitido en reunión ordinaria virtual 

celebrada el día 20 del mismo mes y año, Acuerda: Primero.- Aprobar las 'Reglas de carácter general para la obtención de 

la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social', mismas que forman parte de este 

Acuerdo como Anexo Único, con el objeto de otorgar certidumbre jurídica, orientar a los particulares y entes de carácter 

público respecto de la vigencia de la opinión del cumplimiento, la ampliación de los datos informativos que se presentan en 

la opinión, la opinión 'sin opinión' y las nuevas modalidades para la obtención de la misma (opinión pública y autorización de 

terceros). Segundo.- Dejar sin efectos los Acuerdos Números ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, 

ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ y ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, dictados por el H. Consejo Técnico, en sesiones or-

dinarias de 10 de diciembre de 2014, 25 de marzo de 2015 y 26 de febrero de 2020, respectivamente. Tercero.- Instruir a la 

persona titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación para que, por conducto de la persona titular de la Unidad de 

Fiscalización y Cobranza, resuelva las dudas o formule las aclaraciones que las unidades administrativas del Instituto pre-

senten o soliciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo y de su Anexo Único. Cuarto.- Instruir a la persona titular de 

la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico para que, una vez concluido el desarrollo de los sistemas tecnológicos 

necesarios para instrumentar el presente Acuerdo, informe lo conducente a la persona titular de la Dirección de Incorporación 

y Recaudación. Quinto.- Instruir a la persona titular de la Dirección Jurídica para que, realice los trámites necesarios ante las 

instancias competentes, a efecto de que este Acuerdo y su Anexo Único, se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

Sexto.- El presente Acuerdo y su Anexo Único entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en dicho órgano de 

difusión”. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2022.- Secretario General, Lic. Marcos Bucio Mújica.- Rúbrica. 

 

ANEXO ÚNICO 

Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 

seguridad social 

Objeto. 

Las presentes Reglas tienen por objeto regular los diversos procedimientos para la obtención de la opinión del cumpli-

miento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social por parte de los sujetos que la requieran para realizar algún 

trámite o cumplir con alguna obligación. 

Glosario de términos. 

Para efectos de las presentes Reglas, serán aplicables las definiciones establecidas en el artículo 5 A de la Ley del Seguro 

Social; en las Reglas de Carácter General para el uso de la Firma Electrónica Avanzada, cuyo certificado digital sea emitido 

por el Servicio de Administración Tributaria, en los actos que se realicen ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, emitidas 

por el Consejo Técnico mediante Acuerdo Número ACDO. SA2.HCT.280813/234.P.DIR; y en los Lineamientos generales 
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para el uso del Buzón IMSS, emitidos mediante Acuerdo Número ACDO.AS2.HCT.240620/170.P.DIR, dictado por el H. Con-

sejo Técnico en sesión de 24 de junio de 2020, así como las siguientes: 

I. ACUERDO ACDO.SA2.HCT.280813/234.P.DIR: Acuerdo dictado por el Consejo Técnico del IMSS, en sesión ordi-

naria celebrada el 28 de agosto de 2013, por el cual se aprobaron las Reglas de Carácter General para el uso de la 

Firma Electrónica Avanzada, cuyo certificado digital sea emitido por el Servicio de Administración Tributaria, en los 

actos que se realicen ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

14 de noviembre de 2013. 

II. ACUERDO ACDO.AS2.HCT.240620/170.P.DIR: Acuerdo dictado por el Consejo Técnico del IMSS, en sesión ordi-

naria celebrada el 24 de junio de 2020, por el cual se aprobaron los Lineamientos generales para el uso del Buzón 

IMSS, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 2020. 

III. Ente de carácter público: las autoridades, entes públicos, entidades, órganos u organismos de los Poderes Legis-

lativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan 

recursos públicos federales, en términos del párrafo primero del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

IV. Particulares: las demás personas físicas o morales que no se clasifiquen como ente de carácter público que re-

quieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en el IMSS. 

V. Reglas: las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 

materia de seguridad social. 

VI. Tercero Autorizado: Persona física o moral o ente de carácter público, a quien el particular le ha otorgado autori-

zación para consultar su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

Primera.- Obligación de los entes de carácter público. 

En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación los entes de carácter público que pretendan realizar 

contrataciones con personas físicas, morales o entes jurídicos para la adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de 

servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, están obligadas a cerciorarse de que los particulares 

con quienes se vaya a celebrar el contrato y, de ser el caso, los que estos últimos tengan previsto subcontratar en relación 

con dicho contrato, se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales y en materia de seguridad social y no se ubiquen 

en alguno de los supuestos del párrafo primero del citado artículo, cuando el monto de las contrataciones exceda de 

$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Igual obligación existe en 

caso de que los entes de carácter público pretendan otorgar subsidios o estímulos, excepto hasta por la cantidad de 

$30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Los entes de carácter público que por disposición legal o por su normatividad se encuentren obligados a verificar el 

cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social para autorizar o realizar algún trámite, podrán hacerlo a través 

del medio que el IMSS ponga a su disposición, previa firma del instrumento legal que corresponda. 

Segunda.- Obtención de la Opinión del cumplimiento. 

Los particulares que pretendan celebrar contrataciones de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios 

y obra pública con entes de carácter público y, en su caso, aquellos que dichos particulares prevean subcontratar en relación 

con tales contrataciones; quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos; así como aquellos que re-

quieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social para realizar alguna 

operación comercial o de servicios o algún trámite fiscal, deberán proceder según lo establecido en la Regla Quinta de las 

presentes Reglas. 

Tercera.- Consideraciones para la Opinión del cumplimiento. 

La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se emite tomando en consideración 

la situación del particular registrada en los sistemas electrónicos del IMSS, por lo que no constituye resolución en sentido 

favorable para el mismo sobre el cálculo y montos de créditos fiscales en materia de seguridad social o cuotas obrero patro-

nales declaradas o pagadas. La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social no prejuzga 

sobre la posible existencia de créditos a cargo del particular en términos de las facultades de fiscalización correspondientes. 

El formato de opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social contendrá, según corres-

ponda: 

a. Folio de la opinión. 
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b. Datos generales de la persona titular de la opinión. 

c. Resultado (positiva, negativa o sin opinión). 

d. Fecha de emisión. 

e. Vigencia de la opinión. 

f. Datos informativos, en su caso, tales como: si el particular cuenta con algún acto de fiscalización en proceso o 

si cuenta con medios de defensa interpuestos en contra de actos administrativos o resoluciones emitidas por 

el IMSS o si cuenta con algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el sentido en que se emita 

la opinión. 

g. Número de trabajadores vigentes. 

h. Elementos de verificación de integridad y autoría de la opinión. 

i. Datos de identificación del (de los) crédito(s), excepto en los casos de la Opinión Pública y la opinión emitida 

por los Terceros Autorizados. 

Cuarta.- Sentidos de la Opinión del cumplimiento. 

La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se genera en alguno de los siguientes 

sentidos: 

 Positiva.- Cuando el particular esté inscrito ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

 Negativa.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de 

seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

 Sin opinión.- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para de-

terminar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares, inclu-

yendo, de manera enunciativa más no limitativa, cuando: 

o El particular no se encuentre registrado como patrón ante el IMSS. 

o El(los) Registro(s) Patronal(es) del particular se encuentre(n) dado(s) de baja, sin créditos fiscales 

firmes. 

o El particular esté registrado ante el IMSS, pero no cuente con trabajadores activos. 

…………………………………………. 
………………………………………… 
………………………………………… 
 

Novena.- Vigencia. 

La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social gozará de vigencia durante el día de 

la fecha en que haya sido generada. 

…………………………………………… 
…………………………………………... 
…………………………………………… 

Artículo Transitorio. 

Único.- Las Reglas Séptima y Octava, relativas a “Opinión Pública” y “Opinión generada por los Terceros Autorizados”, 

respectivamente, entrarán en vigor una vez que el IMSS ponga a disposición las funcionalidades que permitan la generación 

de las mismas en el Buzón IMSS y en la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx), lo que se dará a conocer opor-

tunamente a través de la página electrónica institucional: www.imss.gob.mx/buzonimss. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2022.- La Directora de Incorporación y Recaudación del IMSS, Norma Gabriela López 

Castañeda.- Rúbrica. 
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ANEXO XVII 

 
“OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE INFONAVIT” 

 
Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que 
se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos I. En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República y las Entidades Federativas 
cuando lo hagan con cargo total o parcial a fondos federales, en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obra pública con los particulares que tengan a su cargo créditos fiscales firmes que no se encuentren pagados o 
garantizados en alguna de las formas permitidas por el Código, o bien que teniéndolos no hayan celebrado convenio de pago 
con las autoridades fiscales en los términos previstos por la legislación aplicable. Igual disposición se establece para las 
entidades y dependencias que tengan a su cargo la aplicación de subsidios o estímulos, respecto de los particulares que 
tengan derecho a su otorgamiento. Además, señala el artículo 32-D del Código Fiscal citado, los proveedores a quienes se 
adjudique un contrato, para poder subcontratar, deberán solicitar y entregar a la contratante la constancia de situación fiscal 
del subcontratante. II. El artículo 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores prevé que 
el Instituto se constituye como un Organismo Fiscal Autónomo y se encuentra facultado y obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en el Código Fiscal de Federación, en tanto que, en términos del artículo 16, fracción XIX, de la Ley del INFONAVIT, 
el Consejo de Administración de esta Institución tiene como atribución aprobar la normatividad que derive de la misma, salvo 
aquella que se encuentre reservada expresamente para aprobación de la Asamblea General. III. En ese sentido, el Consejo 
de Administración del Instituto tiene la atribución de dictar reglas a fin de que las personas físicas y morales que pretendan 
celebrar contrato con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 
puedan obtener las constancias necesarias del INFONAVIT para efectos de lo dispuesto en el precepto legal antes citado. 
Por lo anterior expuesto y fundado, se emite el siguiente: ACUERDO Primero. Se aprueban las “Reglas para la obtención de 
la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos”, mismas que forman parte 
del presente Acuerdo como Anexo Único. Segundo. Se instruye a la Coordinación General de Recaudación Fiscal a promover 
la difusión y aplicación de las reglas aprobadas y, en su caso, a establecer los procedimientos para su debida operación. 
Tercero. Se instruye a la Subdirección General de Tecnologías de la Información y a la Coordinación General de Recaudación 
Fiscal para desarrollar e implementar el sistema tecnológico para la obtención de la “constancia de situación fiscal” a que se 
refiere este Acuerdo. Cuarto.- El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor el día hábil siguiente al de su fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. Quinto.- Se instruye a la Secretaría General y Jurídica para realizar los 
trámites para la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL miércoles 
28 de junio de 2017 Anexo Único Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos. Primera.- Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las depen-
dencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquéllos 
subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entida-
des, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presen-
tes reglas. Segunda.- El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que: I. La inscripción del parti-
cular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales 
que le han sido asignados. II. La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las 
aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. III. Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes. IV. 
Las garantías que se hayan otorgado. V. Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto. Tercera.- 
Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del Instituto y 
reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-D del 
Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de 
créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autó-
nomo. Cuarta.- El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal: a) Sin adeudo 
o con garantía.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado. b) Con adeudo.- Cuando el particular no esté al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. c) Con 
adeudo, pero con convenio celebrado.- En los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado 
convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para 
efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. d) Sin 
antecedente.- Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el Instituto y 
por tanto con trabajadores formales. Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que 
se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en la internet: www.in-
fonavit.org.mx. Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las delega-
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ciones regionales. Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relaciona-
das con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la Delegación Regional 
que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma. Quinta.- La constancia de situación fiscal que se expida tendrá 
una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión. Este Acuerdo fue aprobado mediante resolución 
número RCA-5789-01/17, en la sesión ordinaria número 790 del Consejo de Administración del Infonavit celebrada, el veinti-
cinco de enero de dos mil diecisiete.- El Secretario General y Jurídico, Omar Cedillo Villavicencio.- Rúbrica 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


